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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 28027825

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Trabajo Social en el Ámbito Sanitario

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Trabajo Social en el Ámbito Sanitario por la Universidad Pontificia Comillas

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 13116132Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 13116132Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SUSANNE CADERA Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIE X1171591V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 26 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Trabajo Social en el Ámbito
Sanitario por la Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027825 Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 9.0 51.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.comillas.edu/images/calidad/titulos/NormativaMU/NormasAcademicas_MU.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social

CG05 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en
los que intervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

CG06 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social
en Salud, tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales

CE02 - Identificar, evaluar e intervenir como trabajadores sociales sobre los factores sociales condicionantes de la salud de la
población que promueven o perjudican la salud.

CE03 - Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su
vida, sabiendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.

CE04 - Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de
derechos de los usuarios

CE05 - Aplicar metodologías y técnicas de investigación social avanzada en el trabajo social en el ámbito sanitario

CE06 - Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores
sociales la dimensión social.

CE07 - Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud

CE08 - Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria

CE09 - Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito
sanitario.

CE10 - Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de
coordinación e intervención sociosanitaria.

CE11 - Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el
paciente y su familia.
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CE12 - Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en
Trabajo Social en el ámbito de la salud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

En cumplimiento de la correspondiente normativa académica de la propia Universidad (adaptada al RD 822/2021 de 28 de septiembre), tendrán acce-
so quienes cumplan lo siguiente:

· Podrán acceder a las enseñanzas oficiales de máster quienes estén en posesión de un título universitario oficial español de grado u otro expedido
por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a
las enseñanzas de máster.

· Podrán acceder con carácter extraordinario a las enseñanzas oficiales de máster quienes para obtener un título universitario oficial español de Gra-
do u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior les reste superar el Trabajo Fin de Gra-
do y como máximo hasta 9 créditos ECTS. En estos supuestos, el estudiante no podrá en ningún caso obtener el título de Máster si previamente no
ha obtenido el título de Grado, debiendo acreditar estar en posesión de dicho título de Grado antes de que concluya el primer año de matrícula del
Máster que estuviera cursando.

Las razones que justifiquen en el caso concreto el acceso extraordinario del estudiante al máster deberán exponerse en informe emitido por el Director
del programa con el visto bueno del Decano o Director de la Facultad o Escuela que será remitido para su conocimiento a la Comisión de Admisiones
de la Universidad y a la Secretaría General.

· También, sin requisito adicional alguno, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros conforme al sistema universitario anterior al establecido en el
RD 1393/2007 (derogado por el Real Decreto 822/2021). Los Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos podrán igualmente acceder
a los programas máster cuyas condiciones de acceso lo permitan, si bien podrá exigírseles una formación adicional que les capacite para la adquisi-
ción de las competencias y conocimientos propios del máster. Tal formación adicional no podrá superar en créditos el equivalente al 20 por ciento
de la carga crediticia del título. Los créditos de tales complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan
de estudios del título de Máster Universitario. Además, si procediera y de forma excepcional y motivada, podrían reconocerse créditos con relación
a los conocimientos, competencias y habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de estudios del Máster Universi-
tario correspondiente al que se quiere acceder.

· Excepcionalmente, podrán ser admitidos quienes presenten un título de grado conforme a sistemas educativos ajenos al espacio Europeo de Edu-
cación Superior no homologado. En este caso corresponde al Rector, previo informe del Decano o Director de la Facultad o Escuela y del Director
del máster, autorizar o denegar el acceso. El informe deberá necesariamente pronunciarse sobre la correspondencia entre el nivel de formación del
título y el propio de los títulos universitarios de grado españoles; así como si el título presentado faculta en el país expedidor del mismo para el ac-
ceso al postgrado.

· El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las en-
señanzas de máster.

· Se reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

Admisión

En lo que se refiere al órgano que llevará a cabo el proceso de admisión en este Máster:

· La admisión corresponde al Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, asistido por la Subcomisión Delegada de Admisiones.

· La Subcomisión Delegada de Admisiones la componen el Director del Máster y los profesores que se designen a la misma.

La solicitud de admisión deberá presentarse en el plazo señalado al efecto, en modelo normalizado, y acompañada de todos los documentos acredi-
tativos del cumplimiento de los requisitos de acceso.

Para decidir sobre la admisión de solicitante, se tendrá en cuenta:

· Expediente académico en el título/s de acceso al programa (60%).

· Entrevista con la Subcomisión Delegada de Admisiones (40%). En este punto se tendrá en cuenta la experiencia profesional en el sector sanitario y
sociosanitario de cara a compensar carencias respecto al perfil académico recomendado.

Se realizará una entrevista personal con un profesor del Máster en Trabajo social en el Ámbito Sanitario cuyo objetivo es explorar las siguientes áreas:

1. Valoración del expediente académico y del transcurrir de los estudios hasta el momento, identificando puntos fuertes y áreas de interés y explorando si es preci-
so, las posibles causas justificadas de bajas calificaciones o repeticiones de curso.

2. Valoración de la motivación para los estudios de este máster y conocimiento previo del aspirante acerca de la profesión para la que desea formarse, así como de
la motivación para estudiar en esta Universidad. Esta parte de la entrevista permite además que el entrevistador pueda facilitar al estudiante una información ade-
cuada y una mejor orientación académica y profesional.

3. Exploración general de los rasgos personales del solicitante y de sus aptitudes, estimando su grado de ajuste a los estudios del Máster en Trabajo Social en el
Ámbito Sanitario

La designación de plazas se realiza en función de las plazas disponibles y de los criterios de selección establecidos.

4.2.3. Admisión de alumnado con discapacidad

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presenta algún tipo de discapacidad física, puede disponer de infor-
mación y apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Trabajo Social. Este servicio de la Universidad Pontificia Comillas desarrolla, entre otros, un
Programa de Atención a Alumnos con Discapacidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social.
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La información sobre este programa puede encontrarse en la página, en la que pueden conocerse los recursos y ayudas técnicas y sociales para
ayudar en la integración en la Universidad en relación con necesidades específicas (http://www.upcomillas.es/es/unidad-de-trabajo-social/servi-
cios-uts/programa-de-atencion-a-alumnos-con-discapacidad/). En la misma página está disponible el documento «Solicitud de adaptación de la
prueba de acceso», en el que pueden explicitarse las necesidades dentro del proceso de Admisión.

Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada por la acción coordinada del Vicerrectorado de Investigación Desarro-
llo e Innovación, el equipo de dirección del Máster y la Unidad de Trabajo Social, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, eva-
luando cada caso y realizando si es preciso las adaptaciones curriculares correspondientes (conforme Real Decreto 822/2021 de 28 de septirmbre).

La Universidad Pontificia Comillas dispone de una Guía de Apoyo al Profesorado con información relevante que éste tendrá en cuenta para la atención
a alumnos con discapacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Pontificia Comillas se caracteriza por ofrecer a los alumnos matriculados una atención personalizada y un seguimiento cer-
cano para garantizar su rendimiento académico óptimo, así como para favorecer que se den las condiciones de un desarrollo personal y so-
cial acorde a esta etapa de la vida del estudiante universitario. Para ello se establecen canales de comunicación a través de los cuales los
estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen. Desde esta óptica, los
medios informáticos y las herramientas tecnológicas disponibles (correo electrónico, plataforma Moodle y videoconferencias, entre otras)
juegan un papel importante como medios de comunicación para responder a las necesidades e inquietudes de los estudiantes del programa.

En el siguiente apartado se exponen las principales figuras en torno a las cuales se vertebra la organización del Máster.

Dirección y Coordinación del Máster

El equipo encargado de la dirección y coordinación del Máster es el responsable de velar por el adecuado seguimiento del trabajo académi-
co, así como de responder a las posibles incidencias a lo largo del curso.

Dirección del Máster

Las funciones del Director del Programa, tal y como se recogen en el artículo 17.5 del Reglamento General de la Universidad, son:

· Asesorar al Decano o Director en los asuntos de su competencia referidos al programa o programas encomendados e in-
formarle de la marcha de aquellos asuntos cuya gestión le haya encomendado el Decano o Director.

· Coordinar, en colaboración con los Departamentos implicados, las enseñanzas propias del programa o programas a su
cargo.

· Velar por la adecuada asistencia de los medios instrumentales y de los servicios de la Universidad al desarrollo del plan de
estudios correspondiente.

· Canalizar a través de los Directores de los Departamentos las necesidades de profesorado del programa o programas en-
comendados.

· Gestionar el proceso de selección de alumnos y elevar al Decano Director las propuestas de admisión.

· Colaborar en las actividades de promoción y difusión del programa programas encomendados.

· Coordinar la labor del profesorado y diseñar con su apoyo la metodología más adecuada para cada materia.

· Revisar los contenidos y el material de apoyo utilizado para garantizar su calidad y actualización.

· Valorar los resultados de las encuestas de los alumnos y realizar la evaluación continua de los programas.

· Coordinar la asignación de los directores de trabajos fin de máster.

· Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Decano o Director

Además de la dirección del máster, existirán las siguientes figuras:

Coordinador/a del Máster. Se encarga de facilitar a los alumnos el acceso a los órganos/servicios de la Universidad, y de las relaciones in-
ternas con profesores y alumnos.

Coordinador/a de las prácticas. Se encargará de ponerse en contacto con los representantes de los centros colaboradores para recabar in-
formación sobre las plazas disponibles, y a realizar una propuesta de los alumnos más adecuados para cada una de estas plazas de acuer-
do a su formación e intereses.

Director de Trabajo fin de máster. Dirige al alumno en la realización de su trabajo fin de máster. Es habitual que el Director del trabajo sea
único para cada alumno. El principal cometido de cada Director es orientar al estudiante en lo referente a planificación, definición de objeti-
vos y procedimientos adecuados para desarrollar su Trabajo fin de máster.

Otras figuras y servicios de apoyo

Por otro lado, la Universidad ofrece una serie de servicios entre los que destacan las unidades de Trabajo Social, la de Orientación Psicope-
dagógica y la Oficina de Prácticas y Empleo.

La Unidad de Trabajo Social atiende a las necesidades de carácter social del conjunto de la comunidad universitaria, entre ellos los estu-
diantes, que pueden requerir sus servicios si atraviesan alguna circunstancia personal o familiar, que pueda afectar negativamente a su ren-
dimiento académico e integración en la Universidad. Una de las principales responsabilidades de la Unidad de Trabajo Social es el desa-
rrollo del programa «Universidad y Discapacidad», al que ya se ha hecho referencia al describir los procedimientos de admisión de nuevos
alumnos y que se detallará en el apartado siguiente con mayor profundidad.

La Unidad de Orientación Psicopedagógica tiene como objetivo prestar ayuda a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que en
determinado momento pueda encontrarse en una situación que sienta difícil de superar sin apoyo:

· Ofrece la posibilidad de expresar y comentar la situación personal a un psicólogo con experiencia que puede aconsejar al
estudiante, valorando si se trata de un problema menor o si puede requerir más intervención especializada y seguimiento,
todo ello garantizando la total confidencialidad y reserva.

· Se accede por derivación del Director del Máster, que es generalmente la persona con la que el estudiante realiza su pri-
mer contacto y que puede detectar la necesidad de asesoramiento psicológico más allá de lo que éste pueda proporcionar-
le. A través de la Unidad Orientación Psicopedagógica, se le asigna un psicólogo de referencia con el que el alumno puede
contactar para pedir una cita, bien telefónicamente o por correo electrónico.
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La Oficina de Prácticas y Empleo es el servicio de la Universidad dedicado a ayudar a sus alumnos y antiguos alumnos en la incorpora-
ción al mercado laboral mediante la realización de prácticas y empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. En el último curso
académico Comillas tramitó 1.499 ofertas de prácticas y 1.900 de empleo y nuestros alumnos realizaron 3.499 prácticas.

Programa «Universidad y Discapacidad»

La Universidad Pontifica Comillas, en su compromiso con la atención a la diversidad, desarrolla un programa específico de atención a la dis-
capacidad, con el objetivo de favorecer la plena integración de estos alumnos en la vida universitaria, atendiendo a sus necesidades educa-
tivas especiales a lo largo de todos sus años de estudios y ofreciéndoles un apoyo continuo y personalizado.

Este programa se ocupa también de proporcionar al equipo docente de las diversas titulaciones la información y el asesoramiento preciso
acerca de las repercusiones que la discapacidad tiene, tanto a nivel personal como académico, en los alumnos, realizando además cuantas
reuniones de coordinación y apoyo sean necesarias tanto para el seguimiento de la integración del alumno como para, cuando sea preciso,
realizar las adaptaciones curriculares necesarias para hacer efectiva la igualdad de oportunidades.

Asimismo, mediante el desarrollo de este programa, la Unidad de Trabajo Social contribuye a la creación de un entorno inclusivo que facilite
el desenvolvimiento y la participación activa de los alumnos con discapacidad en la dinámica universitaria.

Algunas de las actividades desarrolladas en el marco del programa «Universidad y Discapacidad» son las siguientes:

Atención de las necesidades educativas especiales de los alumnos durante el curso académico.

Información sobre becas y ayudas al estudio con financiación tanto externa como interna de la Universidad, y gestión de ayudas comple-
mentarias al transporte.

Búsqueda y tramitación de ayudas y recursos técnicos. Entre ellos se encuentra la gestión del recurso de «bonocopia», cuadernos de papel
autocopiativo o la utilización, si es preciso, del equipo de frecuencia modulada, del emulador de ratón por joystick, el teclado de rejilla o la
instalación de programas informáticos específicos de lectura y acceso a la información.

Adaptaciones en el aula, por ejemplo diseñando puestos de estudio adaptados que permitan al alumno utilizar sus materiales y recursos. En
ocasiones, puede ser preciso proporcionar al estudiante el apoyo de la figura de «alumno asistente para el apoyo a personas con discapaci-
dad», cuya función es prestar apoyo en el aula y en el estudio a alumnos con graves dificultades de movilidad.

Adaptaciones de pruebas de evaluación según las necesidades del alumno, por ejemplo, incrementando el tiempo de las pruebas escritas,
transcribiendo exámenes a lenguaje Braille, realizando exámenes orales o de tipo test, o proporcionando asistencia personal para la utiliza-
ción de medios complementarios durante la realización del examen, entre otras posibilidades.

Adaptaciones curriculares significativas. Se realizarán cuando sea necesario acomodar a las peculiaridades físicas, sensoriales o intelec-
tuales del individuo, el contenido, la metodología, el material didáctico, las pruebas de evaluación, etc., conforme señala el Real Decreto
696/1995, de 28 de abril, de Ordenación de la Educación de los alumnos con necesidades educativas especiales (Art. 7.2).

Realización de informes para el profesorado y elaboración de informes sociales para otras entidades, así como para la solicitud de becas
Erasmus e intercambios universitarios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

En el Máster Universitario en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario no se reconocerán ECTS por Enseñan-
zas Superiores Oficiales No Universitarias, ni por Títulos Propios.

Se podrán reconocer ECTS por experiencia profesional, atendiendo a las siguientes consideraciones:

El reconocimiento de la experiencia laboral se hará sobre la asignatura de Prácticas, de 9 ECTS. En to-
do caso, la experiencia profesional y laboral será dentro del Trabajo Social en el ámbito sanitario y deberá
acreditarse con certificados y vida laboral, estableciéndose un mínimo de 12 meses (equivalente a tiempo
completo) para 6 ECTS.

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Las Normas Académicas de Máster Universitario, aprobadas por Resolución de la Junta de Gobierno
en la sesión celebrada el 23 de febrero de 2022 (normas académicas generales adaptadas al art. 10 RD
822/2021, de 28 de septiembre), establecen lo siguiente:
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1. Podrán reconocerse los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de máster, de nues-
tra Universidad o de otra, siempre que estén relacionadas con las competencias y contenidos inheren-
tes a las materias del plan de estudios que se consideren equivalentes.

2. La experiencia laboral y profesional del alumno podrá ser reconocida como créditos académicos para
obtener un título de carácter oficial, siempre que esa experiencia se muestre estrechamente relaciona-
da con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial y sea debi-
damente acreditada. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral
no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios
del título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y,
por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente.

3. Igualmente podrán reconocerse los créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales (propios o
de formación permanente). El volumen de créditos reconocibles por estudios no oficiales no podrá su-
perar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que
se pretende obtener.

4. Como excepción a lo establecido en el apartado anterior, podrá superarse este porcentaje hasta llegar
incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales,
a condición de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplaza-
do por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este ca-
so, los sistemas internos de garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedi-
miento.

5. En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de máster,
a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

6. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la
matrícula, y deberá acompañarse de la documentación acreditativa pertinente. Se remitirá al Decano o
Director del Centro responsable de la titulación para que, informado por los Directores de los Departa-
mentos involucrados en la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento, eleve al Rector de la
Universidad una propuesta de resolución. La propuesta de resolución atenderá fundamentalmente a la
adecuación entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante
o a la experiencia profesional acreditada y los correspondientes a las materias cuyo reconocimiento se
pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número de créditos asignados a
la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las materias o
asignaturas fueron cursadas por el solicitante. La resolución del Rector se notificará al Servicio de Ges-
tión Académica y Títulos y al alumno quien, en el plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula
al contenido de la resolución.

7. Los programas de doble titulación se regirán conforme a lo establecido en su convenio.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales

Trabajos de carácter teórico y/o práctico, individuales o grupales.

Análisis y resolución de casos y ejercicios, individuales o colectivos

Presentaciones orales de temas, casos, ejercicios y trabajos

Debates, seminarios y talleres

Sesiones tutoriales y/o metodológicas

Estudio individual, documentación y lectura organizada

Prácticas en centros externos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Realización de trabajos de carácter teórico y/o práctico, individuales o grupales.

Análisis y resolución de casos y ejercicios, individuales o colectivos

Presentaciones orales de temas, casos, ejercicios y trabajos

Debates, seminarios y talleres

Asistencia a sesiones tutoriales y/o metodológicas

Estudio individual, documentación y lectura organizada

Realización de prácticas en centros externos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen individual

Evaluación de trabajos monográficos o de investigación, individuales o colectivos

Evaluación de casos o ejercicios, individuales o colectivos

Presentación oral pública

Evaluación de prácticas del tutor externo

Evaluación de la Memoria de Prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ÉTICA Y SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioética y Ética Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG#1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

#RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG#2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA#3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3.#Desarrollar un razonamiento#crítico#y#capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.
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CG 4.# Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que sustentan al Tra-
bajo Social

RA 1.#Es capaz de identificar#los elementos que son necesarios para que una acción sea defendible desde un punto de vista ético#y deontológico

RA 2. Es capaz de formular los valores éticos y deontológicos que sustentan su actuación en una situación concreta.

RA 3. Es capaz de valorar las consecuencias éticas de su actuación como trabajador social en el ámbito sanitario

COMPETENCIAS ESPECIFICAS

CE 3. Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su vida, sa-
biendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.

RA 1- Domina los principios de bioética aplicados a los procesos de enfermedad.

RA 2- Identifica la importancia del cumplimiento de los códigos deontológicos profesionales en relación con la práctica de procesos de enfermedad y
salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

Esta materia ayudara a proporcionar una reflexión sobre los problemas, dilemas y cuestiones de la práctica sociosanitaria y un proceso de toma de de-
cisiones desde la llegada del paciente hasta el final de la vida.

Los principales contenidos de esta materia abarcan:

· Principios éticos en la intervención sociosanitaria

· Internamientos e ingresos involuntarios, consentimientos informados o consentimientos por representación.

· Planificación anticipada de los cuidados; las historias de valores, documento de voluntades anticipadas (DVA).

· Toma de decisiones en el final de la vida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su
vida, sabiendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 12 66

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

10 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

10 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

5 50

Debates, seminarios y talleres 4 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 4 0
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Estudio individual, documentación y
lectura organizada

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 40.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 30.0

NIVEL 2: CIENCIAS JURÍDICAS Y SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG 1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG 2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA 3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3. Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ámbito del Trabajo Social en el ámbito sanitario.

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 4. Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de derechos de los
usuarios

RA 1- Conoce los derechos de los pacientes y usuarios y sabe resolver los conflictos que se plantean en la asistencia sanitaria y sociosanitaria, en es-
pecial, en el ámbito de la vulnerabilidad

RA 2- Conoce las herramientas para promover un marco de seguridad del usuario y sabe prevenir los principales riesgos legales de la actividad profe-
sional en el ámbito sanitario y sociosanitario

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende profundizar en el derecho a la protección de la salud así como en los marcos legales y normativos que sustentan el sistema sa-
nitario y sociosanitario y su relación con la acción profesional de los trabajadores sociales en el ámbito de la salud.

Los principales contenidos de esta materia abarcan:

· Métodos de resolución de conflictos en el ámbito sanitario y sociosanitario

· Principios y normas para la protección frente a la vulnerabilidad en el ámbito asistencial y de la investigación

· Responsabilidad profesional, seguridad del usuario y sistemas alternativos de resolución de conflicto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario
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CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de
derechos de los usuarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 12 66

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

10 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

10 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

5 50

Debates, seminarios y talleres 4 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 4 0

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 30.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 40.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN SOCIAL EN SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos avanzados de análisis en investigación sociosanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG 1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG 2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA 3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3. Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

CG 4. Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que sustentan al Tra-
bajo Social

RA 1. Es capaz de identificar los elementos que son necesarios para que una acción sea defendible desde un punto de vista ético y deontológico

RA 2. Es capaz de formular los valores éticos y deontológicos que sustentan su actuación en una situación concreta.
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RA 3. Es capaz de valorar las consecuencias éticas de su actuación como trabajador social en el ámbito sanitario

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 5 Aplicar metodologías y técnicas de investigación social avanzada en el trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1- Es capaz de seleccionar el diseño de investigación más adecuado dependiendo del problema/objeto de investigación a abordar

RA 2- Conoce el análisis cuantitativo multivariado y el análisis cualitativo desde sus distintas perspectivas

RA 3.- Utiliza software específico para el análisis avanzado de datos cuantitativo y cualitativo

RA 4. Es capaz de elaborar informes de investigación y artículos científicos susceptibles de ser publicados en revistas especializadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

La materia de investigación social en salud se centrará básicamente en análisis cuantitativo multivariante aplicado a la investigación sanitaria y social,
guiado por los softwares más relevantes para este tipo de análisis. Se formará a los estudiantes para que también dominen las formas de divulgación
científicas posteriores a una investigación específicamente centradas en el ámbito de la salud.

Los principales contenidos de esta materia abarcan:

· Análisis de datos cuantitativos multivariante. Uso de software (SPSS)

· Divulgación científica: informes, revistas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Aplicar metodologías y técnicas de investigación social avanzada en el trabajo social en el ámbito sanitario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 12 66

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

10 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

10 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

5 50

Debates, seminarios y talleres 4 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 4 0

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 30.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 40.0

NIVEL 2: CIENCIAS SOCIALES Y SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología Social y Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG#1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG#2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA#3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3.#Desarrollar un razonamiento#crítico#y#capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

CG 4.# Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que sustentan al Tra-
bajo Social

#RA 1.#Es capaz de identificar#los elementos que son necesarios para que una acción sea defendible desde un punto de vista ético#y deontológico

RA 2. Es capaz de formular los valores éticos y deontológicos que sustentan su actuación en una situación concreta.

RA 3.#Es capaz de valorar las consecuencias éticas de su actuación como trabajador social en el ámbito sanitario

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 2.#Identificar, evaluar#e intervenir como trabajadores sociales sobre los factores sociales condicionantes de la salud que promueven o
perjudican la salud de la población.

RA 1- Identifica los factores epidemiológicos más relevantes en el campo de la salud.

RA 2 Conoce y es capaz de analizar e intervenir sobre los determinantes físicos, sociales, culturales y de comportamiento que influyen en la salud.

CE 6. Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores sociales la
dimensión social.

RA 1- Es capaz de reflexionar sobre la práctica cotidiana, y generar resultados y conclusiones generalizables y que produzcan mejoras en la interven-
ción.

RA 2- Sabe cómo medir la evolución de la población destinataria de las intervenciones (logros y resultados), utilizando para ello diferentes registros de
información y datos sociosanitarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

La materia tiene su eje en el estudio de cómo las organizaciones sociales conducen a diferentes exposiciones y producen diferentes problemas de sa-
lud en la población, relacionando la epidemiología social con la salud pública.

Los principales contenidos abarcan:

· La influencia de los factores epidemiológicos en la salud de la población.

· Análisis de la epidemiología social en el territorio donde interviene el trabajador social.

· Aplicaciones de la Epidemiología social en la salud pública.

· Modelos actuales más relevantes de salud pública.
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· Tipos de políticas de salud y su impacto en el trabajo social en el ámbito de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Identificar, evaluar e intervenir como trabajadores sociales sobre los factores sociales condicionantes de la salud de la
población que promueven o perjudican la salud.

CE06 - Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores
sociales la dimensión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 16 66

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

16 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

10 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

5 50

Debates, seminarios y talleres 4 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 4 0

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 40.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 30.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN CENTROS SANITARIOS Y SOCIOSANITARIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y diseño de programas en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de equipos sanitarios y sociosanitarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG 1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG 2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA 3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3. Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

CG 6. Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

RA 1- Dispone de capacidades personales para coordinar y motivar el trabajo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 7. Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud.

RA1: Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2: Contribuye al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos de trabajo en equipos interdisciplinares.

RA3 Conoce cómo gestionar equipos de trabajo con la finalidad de mejorar la atención sanitaria o sociosanitaria.

CE 8. Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria.

RA 1. Es capaz de planificar y diseñar el proceso de elaboración de un programa de atención sociosanitaria.

RA 2. Es capaz de evaluar un programa de atención sociosanitaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

La materia comprende el diseño y evaluación de programas de trabajo social en el ámbito sanitario, tratando las metodologías y técnicas vinculadas a
los procesos complejos de salud-enfermedad. Se abordará la importancia de la gestión en los equipos de trabajo social en el ámbito de la salud u otros
equipos de carácter sociosanitario, vinculado a la concepción biopsicosocial de la salud y a la necesidad de gestionar redes y equipos complejos en la
realidad sociosanitaria asistencial actual.

C
SV

: 5
96

41
30

13
81

49
75

07
52

01
40

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596413013814975075201405


Identificador : 4318374 Fecha : 13/03/2023

23 / 52

Los principales contenidos abarcan:

· Metodologías de planificación y evaluación de programas en trabajo social en el ámbito sanitario.

· Evaluación de programas y prestaciones sanitarias y sociosanitarias.

· La especificidad del espacio sanitario y sociosanitario en el diseño y planificación de programas.

· El liderazgo de equipos y organizaciones sanitarias y sociosanitarias.

· Habilidades de comunicación para la gestión de equipos.

· Marco normativo y programático para la gestión de equipos sanitarios y sociosanitarios. Técnicas de gestión de equipos.

· La calidad y la gestión de equipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG06 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud

CE08 - Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 24 66

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

30 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

20 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

10 50

Debates, seminarios y talleres 4 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 4 100

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 30.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL EN CONTEXTOS SANITARIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 17
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social en Procesos de Salud-Enfermedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas y Técnicas en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Relación de ayuda en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Coordinación Sociosanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG 1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG 2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA 3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3. Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

CG 4. Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que sustentan al Tra-
bajo Social

RA 1. Es capaz de identificar los elementos que son necesarios para que una acción sea defendible desde un punto de vista ético y deontológico

RA 2. Es capaz de formular los valores éticos y deontológicos que sustentan su actuación en una situación concreta.

RA 3. Es capaz de valorar las consecuencias éticas de su actuación como trabajador social en el ámbito sanitario

CG 5. Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en los que in-
tervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

RA 1- Es capaz en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje de tener iniciativa propia y de aportar un enfoque personal.

RA 2- Reconoce y busca alternativas de mejora a las dificultades

RA 3- Identifica y conoce los procesos de acompañamiento al cuidador y valoración de la capacidad del autocuidado, del riesgo de sobrecarga y clau-
dicación.

CG 6. Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

RA 1- Conoce cómo se deben coordinar los recursos sociosanitarios con el objetivo de garantizar la continuidad en la atención de los problemas o si-
tuaciones sociales que concurran en los procesos de enfermedad

RA 2- .Es capaz desarrollar programas de coordinación de los servicios sociosanitarios

RA 3- Dispone de capacidades personales para coordinar y motivar el trabajo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA

CE 1. Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social en Sa-
lud, tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales.

RA 1. Conoce los modelos y guías de buenas prácticas en la intervención social en salud
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RA 2. Conoce las dinámicas y prácticas de intervención social en salud que se desarrollan en la actualidad en el marco nacional e internacional.

RA 3. Es capaz de programar y evaluar prácticas de intervención directas en indirectas en el campo de la intervención social en salud.

CE 6. Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores sociales la
dimensión social.

RA 1- Es capaz de reflexionar sobre la práctica cotidiana, y generar resultados y conclusiones generalizables y que produzcan mejoras en la interven-
ción.

RA 2- Sabe cómo medir la evolución de la población destinataria de las intervenciones (logros y resultados), utilizando para ello diferentes registros de
información y datos sociosanitarios

CE 9. Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito sanitario.

RA 1. Conoce y utiliza los instrumentos y técnicas propias del trabajo social en el ámbito de la salud

RA 2. Es capaz de utilizar y evaluar las metodologías de intervención social en salud que se derivan del uso de los modelos de intervención.

CE 10. Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de coordina-
ción e intervención sociosanitaria.

RA 1- Establece diagnósticos sociales sanitarios centrados identificando fortalezas, necesidades y áreas específicas de intervención del paciente, des-
de el conocimiento de los problemas de salud-enfermedad.

RA 2 - Maneja de forma adecuada metodologías de trabajo social en el ámbito de la salud en lo referido a la intervención individual-familiar, grupal y
comunitaria.

RA 3. Conoce y maneja las redes y estructuras de coordinación sociosanitaria, optimizando los procesos de intervención y la accesibilidad de la ciuda-
danía a los servicios.

CE 11. Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el paciente y su fa-
milia.

RA 1- Demuestra habilidades de comunicación y manejo de las emociones con el paciente y su familia, utilizando las técnicas de entrevista, la comuni-
cación verbal y no verbal.

RA 2- Conoce y utiliza las técnicas y habilidades básicas en el manejo de la entrevista terapéutica en trabajo social en el ámbito sanitario.

CE 12. Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en Trabajo
Social en el ámbito de la salud.

RA 1- Posee habilidades y conocimientos en mediación, así como en resolución de conflictos en los procesos de intervención en trabajo social en el
ámbito sanitario.

RA 2. Posee conocimientos de intervención familiar y grupal que permite las intervenciones de autoayuda y con redes de apoyo complejas en proce-
sos de salud-enfermedad.

RA 3. Posee conocimientos y es capaz de vincular los cuidados sociales y sanitarios en procesos de atención a patologías crónicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

La materia pretende aportar los conocimientos especializados para la intervención del trabajador social en el ámbito sanitario en los procesos de sa-
lud-enfermedad con más componente sociosanitario en el contexto de la organización asistencial del SNS, abordando el conocimiento de herramientas
avanzadas de comunicación y entrevista en los procesos asistenciales sanitarios y sociosanitarios desde el trabajo social. Nos centraremos en la con-
cepción del espacio sociosanitario como elemento transversal a la intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario, con la pretensión de aportar
un conocimiento en profundidad del espacio sociosanitario en España.

Los principales contenidos de esta materia abarcan:

· Carteras de servicios en trabajo social en el ámbito sanitario.

· Trabajo social en atención primaria y especializada.

· Trabajo social en salud mental y adicciones.

· Trabajo social y atención sociosanitaria: cronicidad, dependencia, oncología, cuidados paliativos y violencia intrafamiliar.

· Trabajo social en emergencias

· La relación terapéutica y de ayuda.

· Habilidades de comunicación en trabajo social en el ámbito sanitario. EL autocuidado y la supervisión en trabajo social en el ámbito sanitario.

· La especificidad de la relación asistencial en contexto de crisis y duelo.

· La relación de ayuda en contextos de emergencia sociosanitaria.

· La utilización de nuevas tecnologías en relación terapéutica.

· Buenas prácticas en coordinación e intervención sociosanitaria.

· El trabajador social, un profesional y dos sistemas: sanidad y servicios sociales.

· Coordinación sociosanitaria y gestión de casos en trabajo social en el ámbito sanitario.

· Técnicas y habilidades profesionales para la coordinación sociosanitaria.

· El diagnóstico social sanitario: marco conceptual, deontológico y especificidad dentro del trabajo social.

· Instrumentos del trabajo social en el ámbito sanitario: historia social clínica, informe social, registros de actividad, ficha social, protocolos específi-
cos..
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· Innovación en técnicas e instrumentos. Nuevas tecnologías para el trabajo social en el ámbito sanitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social

CG05 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en
los que intervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

CG06 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social
en Salud, tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales

CE06 - Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores
sociales la dimensión social.

CE09 - Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito
sanitario.

CE10 - Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de
coordinación e intervención sociosanitaria.

CE11 - Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el
paciente y su familia.

CE12 - Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en
Trabajo Social en el ámbito de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 68 66

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

55 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

100 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

25 50

Debates, seminarios y talleres 17 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 10 0

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0
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Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 40.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 30.0

NIVEL 2: PROFESIONALIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios Profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG#1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

#RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG#2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

#RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA#3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3.#Desarrollar un razonamiento#crítico#y#capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

#RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

CG 4.# Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que sustentan al Tra-
bajo Social

RA 1.#Es capaz de identificar#los elementos que son necesarios para que una acción sea defendible desde un punto de vista ético#y deontológico

RA 2. Es capaz de formular los valores éticos y deontológicos que sustentan su actuación en una situación concreta.

RA 3.#Es capaz de valorar las consecuencias éticas de su actuación como trabajador social en el ámbito sanitario

CG 5.#Conocer y saber aplicar#soluciones innovadoras#en el ámbito de la#atención a la cronicidad#y#los procesos asistenciales en los que
intervine#el trabajador social en el ámbito sanitario.

RA 1- Es capaz en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje de tener iniciativa propia y de aportar#un enfoque personal.

RA 2- Reconoce y busca alternativas de mejora a las dificultades

RA#3- Identifica y conoce los procesos de acompañamiento al cuidador y valoración de la capacidad del autocuidado, del riesgo de sobrecarga y clau-
dicación.

CG#6.#Conocer y saber aplicar#soluciones innovadoras#en el ámbito de la#coordinación#sociosanitaria.

RA 1-#Conoce cómo se deben coordinar los recursos sociosanitarios#con el objetivo de garantizar la continuidad en la atención de los problemas o si-
tuaciones sociales que concurran en los procesos de enfermedad

RA 2-#.## Es capaz desarrollar programas de coordinación de los servicios sociosanitarios

RA#3- Dispone de capacidades personales para coordinar#y#motivar el trabajo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 1. Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social en Sa-
lud, tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales.

RA 1. Conoce los modelos y guías de buenas prácticas en la intervención social en salud

RA 2. Conoce las dinámicas y prácticas de intervención social en salud que se desarrollan en la actualidad en el marco nacional e internacional.

RA 3. Es capaz de programar y evaluar prácticas de intervención directas en indirectas en el campo de la intervención social en salud.

CE 3. Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su vida, sa-
biendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.

RA 1- Domina los principios de bioética aplicados a los procesos de enfermedad
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RA 2- Identifica la importancia del cumplimiento de los códigos deontológicos profesionales en relación con la práctica de procesos de enfermedad y
salud.

CE#4.#Utilizar#el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de derechos de los
usuarios

RA 1-#Conoce los derechos de los pacientes y usuarios y sabe resolver los conflictos que se plantean en la asistencia sanitaria y sociosanitaria, en es-
pecial, en el ámbito de la vulnerabilidad

CE 6.#Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores sociales la
dimensión social.

#RA 1- Es capaz de reflexionar sobre la práctica cotidiana, y generar resultados y conclusiones generalizables y que produzcan mejoras en la interven-
ción.

RA 2- Sabe cómo medir la evolución de la población destinataria de las intervenciones (logros y resultados), utilizando para ello diferentes registros de
información y datos sociosanitarios

CE#7.#Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud.

#RA1: Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2: Contribuye al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos de trabajo en equipos interdisciplinares.

RA3 Conoce cómo gestionar equipos de trabajo con la finalidad de mejorar la atención sanitaria o sociosanitaria.

CE#8. Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria.

RA#1. Es capaz de planificar y diseñar el proceso de elaboración de un programa de atención sociosanitaria.

RA 2. Es capaz de evaluar un programa de atención sociosanitaria

CE#9. Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito sanitario.

RA 1. Conoce y utiliza los instrumentos y técnicas propias del trabajo social en el ámbito de la salud

RA 2. Es capaz de utilizar y evaluar las metodologías de intervención social en salud que se derivan del uso de los modelos de intervención.

CE#10. Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de coordina-
ción e intervención sociosanitaria.

RA 1- Establece diagnósticos sociales sanitarios centrados identificando fortalezas, necesidades y áreas específicas de intervención del paciente, des-
de el conocimiento de los problemas de salud-enfermedad.

RA 2 - Maneja de forma adecuada metodologías de trabajo social en el ámbito de la salud en lo referido a la intervención individual-familiar, grupal y
comunitaria.

RA 3. Conoce y maneja las redes y estructuras de coordinación sociosanitaria, optimizando los procesos de intervención y la accesibilidad de la ciuda-
danía a los servicios.

CE#11. Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el paciente y su fa-
milia.

RA 1- Demuestra habilidades de comunicación y manejo de las emociones con el paciente y su familia, utilizando las técnicas de entrevista, la comuni-
cación verbal y no verbal.

RA 2- Conoce y utiliza las técnicas y habilidades básicas en el manejo de la entrevista terapéutica en trabajo social en el ámbito sanitario.

CE#12. Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en Trabajo
Social en el ámbito de la salud.

RA#1- Posee habilidades y conocimientos en mediación, así como en resolución de conflictos en los procesos de intervención en trabajo social en el
ámbito sanitario.

RA#2.#Posee conocimientos de intervención familiar y grupal que permite las intervenciones de autoayuda y con redes de apoyo complejas en procesos
de salud-enfermedad.

RA#3. Posee conocimientos y es capaz de vincular los cuidados sociales y sanitarios en procesos de atención a patologías crónicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

La materia de Profesionalización pretende acercar al estudiante del Master a la propia realidad del ejercicio profesional, al ser y al deber ser del desa-
rrollo experto del Trabajo Social del ámbito sanitario.

Los seminarios profesionales constituyen una asignatura que permite integrar todas las demás materias que el alumno aborda a lo largo del programa.
Está orientada a que el alumno entienda las implicaciones de los procesos de salud-enfermedad en la vida de los pacientes y de sus familias. Además,
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servirá para identificar, estudiar y analizar los procesos de intervención social que se estén desarrollado en el ámbito sanitario tratando de identificar
las tendencias actuales y anticipando las futuras, así como aproximar al alumno a los retos más actuales propios del Trabajo Socia en el ámbito de la
salud.

Estos seminarios incluyen la realización de diversas actividades encaminadas a completar la comprensión del alumno sobre las distintas tendencias y
orientaciones en el ámbito de la intervención social en salud, considerando las dimensiones del entorno donde se realiza y los cambios y las aplicacio-
nes tecnológicos y sociales que tienen más impacto en este campo, facilitando el desarrollo de una mayor inteligencia analítica, un mayor pensamiento
sistémico y una mayor visión global. Estas actividades se complementan con otras dirigidas a que el alumno entre en contacto con las prácticas profe-
sionales más acordes a los retos actuales de la organización global en los diferentes ámbitos de especialización del máster.

Los seminarios serán impartidos por profesionales en ejercicio con una dilatada experiencia en su campo profesional. En otros casos podrán ser visi-
tas presenciales a centros o experiencias profesionales concretas que permitan que el alumno conozca los diferentes ámbitos de especialización del
Master.

Los seminarios profesionales versaran sobre temas de actualidad y de debate en el ámbito sanitario que respondan a retos que se deben afrontar para
un mejor funcionamiento, sostenibilidad y calidad del sistema de salud.

Estos seminarios se realizarán en las siguientes áreas:

INTERVENCIÓN:

· Revisión de procedimientos de trabajo

· Programas y protocolos de intervención de trabajo social en salud,

· El duelo

INNOVACIÓN:

· Emprendimiento en el espacio sociosanitario,

· Nuevas tecnologías e intervención social en salud,

· Experiencias en innovación social en salud,

· El open data en el sistema de salud

BUENAS PRÁCTICAS.

· La colaboración de lo público y lo privado,

· Protagonismo y opinión de los pacientes,

· Modelos de buenas prácticas por ámbitos de intervención.

DESARROLLO Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL:

· Autocuidado profesional,

· Áreas de reciclaje profesional,

· Dilemas éticos,

· Deontología profesional en el campo sanitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social

CG05 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en
los que intervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

CG06 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social
en Salud, tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales

CE03 - Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su
vida, sabiendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.
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CE04 - Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de
derechos de los usuarios

CE06 - Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores
sociales la dimensión social.

CE07 - Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud

CE08 - Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria

CE09 - Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito
sanitario.

CE10 - Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de
coordinación e intervención sociosanitaria.

CE11 - Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el
paciente y su familia.

CE12 - Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en
Trabajo Social en el ámbito de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

20 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

20 0

Debates, seminarios y talleres 42 100

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 8 0

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen individual 30.0 50.0

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

20.0 30.0

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

10.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas académicas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:2

COMPETENCIAS GENERALES

CG#1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG#2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

#RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA#3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3.#Desarrollar un razonamiento#crítico#y#capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.
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CG 4.# Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que sustentan al Tra-
bajo Social

RA 1.#Es capaz de identificar#los elementos que son necesarios para que una acción sea defendible desde un punto de vista ético#y deontológico

RA 2. Es capaz de formular los valores éticos y deontológicos que sustentan su actuación en una situación concreta.

RA 3.#Es capaz de valorar las consecuencias éticas de su actuación como trabajador social en el ámbito sanitario

CG 5.#Conocer y saber aplicar#soluciones innovadoras#en el ámbito de la#atención a la cronicidad#y#los procesos asistenciales en los que
intervine#el trabajador social en el ámbito sanitario.

RA 1- Es capaz en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje de tener iniciativa propia y de aportar#un enfoque personal.

RA 2- Reconoce y busca alternativas de mejora a las dificultades

RA#3- Identifica y conoce los procesos de acompañamiento al cuidador y valoración de la capacidad del autocuidado, del riesgo de sobrecarga y clau-
dicación.

CG#6.#Conocer y saber aplicar#soluciones innovadoras#en el ámbito de la#coordinación#sociosanitaria.

RA 1-#Conoce cómo se deben coordinar los recursos sociosanitarios#con el objetivo de garantizar la continuidad en la atención de los problemas o si-
tuaciones sociales que concurran en los procesos de enfermedad

RA 2-#.## Es capaz desarrollar programas de coordinación de los servicios sociosanitarios

RA#3- Dispone de capacidades personales para coordinar#y#motivar el trabajo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE#1.#Capacitar en la identificación y comprensión de#las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social#en Salud,
tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a#situaciones reales.

RA 1. Conoce los modelos y guías de buenas prácticas en la intervención social en salud

RA 2. Conoce las dinámicas y prácticas de intervención social en salud que se desarrollan en la actualidad en el marco nacional e internacional.

RA 3. Es capaz de programar y evaluar prácticas de intervención directas en indirectas en el campo de la intervención social en salud.

CE 2.#Identificar, evaluar#e intervenir como trabajadores sociales sobre los factores sociales condicionantes de la salud que promueven o
perjudican la salud de la población.

RA 1- Identifica los factores epidemiológicos más relevantes en el campo de la salud.

RA 2 Conoce y es capaz de analizar e intervenir sobre los determinantes físicos, sociales, culturales y de comportamiento que influyen en la salud.

CE 3. Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su vida, sa-
biendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.

RA 1- Domina los principios de bioética aplicados a los procesos de enfermedad.

RA 2- Identifica la importancia del cumplimiento de los códigos deontológicos profesionales en relación con la práctica de procesos de enfermedad y
salud.

CE 4. Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de derechos de los
usuarios

RA 1-#Conoce los derechos de los pacientes y usuarios y sabe resolver los conflictos que se plantean en la asistencia sanitaria y sociosanitaria, en es-
pecial, en el ámbito de la vulnerabilidad

RA 2-#Conoce#las herramientas para promover un marco de seguridad del usuario#y sabe prevenir los principales riesgos legales de la actividad profe-
sional en el ámbito sanitario y sociosanitario

CE 6.#Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores sociales la
dimensión social.

#RA 1- Es capaz de reflexionar sobre la práctica cotidiana, y generar resultados y conclusiones generalizables y que produzcan mejoras en la interven-
ción.

RA 2- Sabe cómo medir la evolución de la población destinataria de las intervenciones (logros y resultados), utilizando para ello diferentes registros de
información y datos sociosanitarios

CE#7.#Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud.

RA1: Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2: Contribuye al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos de trabajo en equipos interdisciplinares.
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RA3 Conoce cómo gestionar equipos de trabajo con la finalidad de mejorar la atención sanitaria o sociosanitaria.

CE#8. Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria.

#RA#1. Es capaz de planificar y diseñar el proceso de elaboración de un programa de atención sociosanitaria.

RA 2. Es capaz de evaluar un programa de atención sociosanitaria

CE#9. Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito sanitario.

RA 1. Conoce y utiliza los instrumentos y técnicas propias del trabajo social en el ámbito de la salud

RA 2. Es capaz de utilizar y evaluar las metodologías de intervención social en salud que se derivan del uso de los modelos de intervención.

CE#10. Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de coordina-
ción e intervención sociosanitaria.

RA 1- Establece diagnósticos sociales sanitarios centrados identificando fortalezas, necesidades y áreas específicas de intervención del paciente, des-
de el conocimiento de los problemas de salud-enfermedad.

RA 2 - Maneja de forma adecuada metodologías de trabajo social en el ámbito de la salud en lo referido a la intervención individual-familiar, grupal y
comunitaria.

RA 3. Conoce y maneja las redes y estructuras de coordinación sociosanitaria, optimizando los procesos de intervención y la accesibilidad de la ciuda-
danía a los servicios.

CE#11. Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el paciente y su fa-
milia.

RA 1- Demuestra habilidades de comunicación y manejo de las emociones con el paciente y su familia, utilizando las técnicas de entrevista, la comuni-
cación verbal y no verbal.

RA 2- Conoce y utiliza las técnicas y habilidades básicas en el manejo de la entrevista terapéutica en trabajo social en el ámbito sanitario.

CE#12. Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en Trabajo
Social en el ámbito de la salud.

RA#1- Posee habilidades y conocimientos en mediación, así como en resolución de conflictos en los procesos de intervención en trabajo social en el
ámbito sanitario.

RA#2.#Posee conocimientos de intervención familiar y grupal que permite las intervenciones de autoayuda y con redes de apoyo complejas en procesos
de salud-enfermedad.

RA#3. Posee conocimientos y es capaz de vincular los cuidados sociales y sanitarios en procesos de atención a patologías crónicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

Las prácticas profesionales tuteladas aportan al estudiante del Máster la aplicación práctica de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en el
conjunto de asignaturas del plan de estudios del Máster. Asimismo, le permite su inmersión en la realidad de la práctica del Trabajo Social en el ámbito
sanitario en alguno de los centros conveniados con el Máster. Los contenidos fundamentales en esta materia serán:

· La aplicación práctica supervisada de los conocimientos adquiridos en máster, teniendo en cuenta tanto los diversos sectores de población, como
las distintas problemáticas y patologías que se presentan

· Desarrollo de habilidades de relación y comunicación con otros profesionales, principalmente desde un planteamiento interdisciplinar y de trabajo
en equipo.

· Participación en actividades de I+D+I en instituciones y empresas del ámbito sanitario y sociosanitario, con especial atención a los procesos de cro-
nicidad y atención a la dependencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG04 - Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a los valores éticos y deontológicos que
sustentan al Trabajo Social
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CG05 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en
los que intervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

CG06 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas actuales en los procesos de intervención social
en Salud, tanto directas como indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales

CE02 - Identificar, evaluar e intervenir como trabajadores sociales sobre los factores sociales condicionantes de la salud de la
población que promueven o perjudican la salud.

CE03 - Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones desde la llegada del paciente hasta el final de su
vida, sabiendo promover la deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.

CE04 - Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de la salud para resolver los conflictos de
derechos de los usuarios

CE06 - Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores
sociales la dimensión social.

CE07 - Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos multiprofesionales que existe en el campo de la salud

CE08 - Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos de la atención sociosanitaria

CE09 - Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención aplicables en el Trabajo Social en el ámbito
sanitario.

CE10 - Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito sanitario con pacientes y familias en contextos de
coordinación e intervención sociosanitaria.

CE11 - Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo Social en la relación asistencial con el
paciente y su familia.

CE12 - Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que requieran intervención específica terapéutica en
Trabajo Social en el ámbito de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

20 0

Análisis y resolución de casos y ejercicios,
individuales o colectivos

15 0

Debates, seminarios y talleres 8 100

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 12 100

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

20 0

Prácticas en centros externos 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de casos o ejercicios,
individuales o colectivos

20.0 30.0

Evaluación de prácticas del tutor externo 30.0 30.0

Evaluación de la Memoria de Prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de la materia y resultados de aprendizaje asociados:

COMPETENCIAS GENERALES

CG 1. Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y actualizados
para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario
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RA 1. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico, poniendo en práctica las habilidades
necesarias para la investigación independiente.

RA 2. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos.

RA 3. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos.

CG 2. Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o resolución de
problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de buscar y analizar información procedente de fuentes diversas.

RA 2. Incorpora la información a su propio discurso.

RA 3. Contrasta las fuentes, las critica y hace valoraciones propias.

CG 3. Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan encontrar en el
ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

RA 1. Es capaz de acometer nuevos retos

RA 2. Elabora su proyecto adoptando enfoques originales.

RA 3. Resuelve los problemas aportando soluciones nuevas y diferentes.

CG 5. Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en los que in-
tervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

RA 1- Es capaz en el desarrollo de sus actividades de aprendizaje de tener iniciativa propia y de aportar un enfoque personal.

RA 2- Reconoce y busca alternativas de mejora a las dificultades

RA 3- Identifica y conoce los procesos de acompañamiento al cuidador y valoración de la capacidad del autocuidado, del riesgo de sobrecarga y clau-
dicación.

CG 6. Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

RA 1- Conoce cómo se deben coordinar los recursos sociosanitarios con el objetivo de garantizar la continuidad en la atención de los problemas o si-
tuaciones sociales que concurran en los procesos de enfermedad

RA 2- .Es capaz desarrollar programas de coordinación de los servicios sociosanitarios

RA 3- Dispone de capacidades personales para coordinar y motivar el trabajo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 5 Aplicar metodologías y técnicas de investigación social avanzada en trabajo social en el ámbito sanitario

RA 1- Es capaz de seleccionar el diseño de investigación más adecuado dependiendo del problema/objeto de investigación a abordar

RA 2- Conoce el análisis cuantitativo multivariado y el análisis cualitativo desde sus distintas perspectivas

RA 3.- Utiliza software específico para el análisis avanzado de datos cuantitativo y cualitativo

RA 4. Es capaz de elaborar informes de investigación y artículos científicos susceptibles de ser publicados en revistas especializadas

CE 6. Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores sociales la
dimensión social.

RA 1- Es capaz de reflexionar sobre la práctica cotidiana, y generar resultados y conclusiones generalizables y que produzcan mejoras en la interven-
ción.

RA 2- Sabe cómo medir la evolución de la población destinataria de las intervenciones (logros y resultados), utilizando para ello diferentes registros de
información y datos sociosanitarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

El trabajo de fin de máster es un trabajo autónomo e individual que debe estar relacionado con el ejercicio profesional del Trabajo Social en el ámbito
sanitario, mostrando las competencias y conocimientos adquiridos en la globalidad de materias que configuran el Master. Este trabajo puede respon-
der, entre otros, a alguno de los enfoques siguientes:

· Trabajo de investigación monográfico, cuyo propósito sea aplicar la metodología científica e indagar en un tema de interés relacionado con las par-
ticularidades del Trabajo Social en el ámbito sanitario.

· Programa y proyectos de intervención social en ámbito sanitario y sociosanitario, cuyo nivel de actuación se sitúe principalmente en la atención di-
recta de los pacientes/residentes y sus familias, considerando también el enfoque comunitario de la salud.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de distintas problemáticas que se puedan
encontrar en el ejercicio profesional como trabajador social en el ámbito sanitario

CG01 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación continua en conocimientos relevantes y
actualizados para el ejercicio profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG02 - Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que ayuden a la identificación, formulación o
resolución de problemas en el desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario

CG05 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a la cronicidad y los procesos asistenciales en
los que intervine el trabajador social en el ámbito sanitario.

CG06 - Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la coordinación sociosanitaria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Aplicar metodologías y técnicas de investigación social avanzada en el trabajo social en el ámbito sanitario

CE06 - Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de salud, aportando en ellos como trabajadores
sociales la dimensión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos de carácter teórico y/o práctico,
individuales o grupales.

95 0

Presentaciones orales de temas, casos,
ejercicios y trabajos

10 100

Debates, seminarios y talleres 5 25

Sesiones tutoriales y/o metodológicas 10 100

Estudio individual, documentación y
lectura organizada

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos monográficos o de
investigación, individuales o colectivos

60.0 80.0

Presentación oral pública 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pontificia Comillas Profesor
colaborador
Licenciado

64.3 33.3 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Agregado

7.1 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor Adjunto 28.6 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje

Como se indica en el Proyecto Educativo de la Universidad Pontificia Comillas, (2016), la evaluación ha de ser continua, y predominantemente forma-
tiva, además de calificadora. No se trata sólo de informar al profesor y al alumno de los resultados obtenidos. La evaluación es mucho más que la cali-
ficación, y gana sentido cuando progresa hacia la autoevaluación y la autorregulación. Que sea formativa significa que permite saber tanto al profesor
como al estudiante, y con margen de tiempo para reaccionar, en qué punto del proceso de enseñanza y aprendizaje se está en un momento determi-
nado para poder corregir los errores a tiempo. La evaluación permite conocer qué dificultades surgen para, a partir de ahí, considerar qué decisiones
se pueden tomar para superar esas dificultades. Devolver información al estudiante de forma continuada es, por tanto, una tarea crucial, y desarrollar
su autonomía para evaluarse es un objetivo irrenunciable que culmina el proceso de aprendizaje.

En el Reglamento General de la Universidad se detallan los procedimientos a seguir para la evaluación del aprendizaje, recogiéndose en él los dere-
chos y obligaciones de alumnos y profesorado en materia de exámenes y calificaciones, convocatorias y paso de curso. En las Normas académicas
de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales en la que se incluye este máster, se especifican los derechos y deberes antes mencionados en el con-
texto del título. El sistema de evaluación de cada asignatura está expuesto en la guía de cada materia (apartado 5.2 de esta memoria). Las normativas
del título están disponibles en la página web de la Universidad y reflejan lo siguiente:

CAPÍTULO IV. EVALUACIÓN

Artículo 7
1. Todo alumno tiene derecho a la valoración continua y objetiva de su rendimiento a través de las pruebas exámenes y demás criterios de valoración que establezca

el profesor de la asignatura, de acuerdo con las orientaciones y criterios del Departamento y de la Jefatura de Estudios.
2. Las normas sobre el régimen de la asignatura y los criterios de evaluación para la misma serán comunicados por el profesor a los alumnos, en la Guía Docente de

la asignatura al principio de curso.
3. Corresponde al profesor proporcionar a cada alumno información suficiente sobre el resultado de sus exámenes, de las pruebas de evaluación y trabajos que ha-

yan sido utilizados para la calificación de la asignatura, así como de la aplicación de los criterios de calificación utilizados (artículo 96.1 del Reglamento Gene-
ral).

4. En el caso de que un alumno tenga asignaturas pendientes de cursos previos, y que el suspenso no esté motivado por la pérdida de escolaridad, se considerará que
ésta ha sido cubierta. Si la superación de la asignatura requiere la realización de actividades presenciales de evaluación, el profesor propondrá a los alumnos pro-
cedimientos de evaluación alternativos.

5. El alumno, conforme a lo establecido en el artículo 7 de estas normas, podrá solicitar revisión individualizada de la valoración otorgada en sus exámenes y acti-
vidades de evaluación.

Artículo 8
1. Dentro de los períodos señalados, la fecha, hora y lugar del examen de cada asignatura serán determinados por el Decano o por quién él delegue, oídos los dele-

gados de los alumnos y los profesores y publicados en los tablones de anuncios de la Facultad y en la página web de la Universidad, con, al menos, ocho días há-
biles de antelación (artículo 96.2 del Reglamento General).

2. En el caso de que a un alumno matriculado en asignaturas de cursos distintos le coincidiesen las fechas de dos exámenes, tiene preferencia el examen de la asig-
natura de curso inferior, debiendo fijar el profesor de la asignatura del curso superior, previa conformidad del Jefe de Estudios, otra fecha para la celebración del
examen, a ser posible dentro del período señalado.
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Artículo 9

Cuando por razones de fuerza mayor, debidamente justificadas, algún alumno no haya podido comparecer al examen en la fecha convocada, el pro-
fesor correspondiente deberá citarle para realizarlo en una nueva fecha, a ser posible dentro del mismo período de exámenes, dando cuenta de ello
por escrito a la correspondiente autoridad académica. En todo caso el alumno tendrá derecho a que la realización de las pruebas de carácter global
correspondientes no le coincida en fecha y hora (artículo 96.2 del Reglamento General).

Artículo 10

Los exámenes orales serán públicos.

Artículo 11

El alumno que quiera ser examinado por un Tribunal, deberá solicitarlo por escrito al Decano al menos con quince días de antelación al período fijado
para los exámenes correspondientes; o, si no coincidiese con éste.

Artículo 12

El Decano podrá conceder que el alumno sea examinado ante Tribunal cuando existan razones que lo justifiquen.

Artículo 13

El tribunal de examen a que se refiere el artículo 11 será nombrado por el Decano, a propuesta del Director del Departamento en el que se encuentre
integrada la asignatura. El Tribunal estará formado por tres profesores, siendo uno de ellos el profesor de la asignatura. Lo presidirá el miembro, que
de acuerdo con los Estatutos Generales, tenga mayor categoría académica, siempre y cuando no sea el profesor de la asignatura. En caso de que dos
o más miembros del Tribunal tuvieran la misma categoría académica superior, presidirá el de mayor edad.

CAPÍTULO V. RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES

Artículo 14

Se entiende notificada la calificación final de una asignatura, el día que el Servicio de Gestión Académica y Títulos la hace pública.

Artículo 15

Todo alumno tiene derecho a la reclamación de cualquier calificación que considere injustificada, debiendo observar para ello los procedimientos esta-
blecidos en los artículos siguientes.

Artículo 16

Solamente los alumnos tienen derecho a realizar la reclamación de la calificación.

Artículo 17

En caso de disconformidad con la calificación, una vez realizada la revisión con el profesor de la asignatura y recibida la información personalizada a
que hace referencia el artículo 7, el alumno podrá presentar una reclamación en escrito personal y razonado dirigido al Decano. Éste, oído el profesor,
podrá nombrar una comisión revisora formada por tres profesores de la asignatura o materias afines de la que no formará parte el profesor o desesti-
mar la reclamación. La Comisión deberá revisar el examen y el conjunto de pruebas y trabajos que hayan sido utilizados para la evaluación de la asig-
natura y emitirá una resolución (artículo 96.6 del Reglamento General).

Artículo 18

Si el examen hubiera sido oral, el Decano, a la vista de las alegaciones del alumno y oído el profesor, resolverá si procede la repetición del examen
ante un tribunal por él nombrado, del cual no formará parte el profesor de la asignatura, señalando al mismo tiempo fecha, hora y lugar para el mismo
(artículo 96.5 del Reglamento General).

Artículo 19

Los exámenes escritos, y todas las pruebas y trabajos que hayan sido utilizadas para la calificación de la asignatura, deberán ser conservados por el
profesor hasta el final del curso siguiente a aquel en que se notificó la calificación.

Artículo 20

En caso de disconformidad con la calificación otorgada en exámenes ante tribunal, una vez realizada la revisión y recibida la información personaliza-
da a que hace referencia el art. 7.5 de estas normas, el alumno podrá presentar una reclamación en escrito personal y razonado dirigido al Decano.
Éste nombrará una comisión revisora formada por tres profesores de la Facultad, de la que no podrán formar parte los profesores que hayan interveni-
do en el proceso de evaluación anterior, que deberá revisar el examen y el conjunto de pruebas y trabajos que hayan sido utilizados para la evaluación
de la asignatura y emitirá una resolución (art. 96.5 del Reglamento General).

Finalmente, la Oficina de Tratamiento de Datos de la Universidad calculará las tasas de logro de la titulación en el curso correspondiente, abandono
y eficiencia del título, para su valoración por parte de la Comisión de Seguimiento del Máster. Todo ello con el fin de proponer mejoras en la organiza-
ción e implementación del plan de estudios a la Junta de Escuela para que ésta las considere y, en su caso, plantee su ejecución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.comillas.edu/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-

calidad-audit
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario es de nueva implantación, y por lo tanto, no extingue ninguna titulación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIE NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

X1171591V SUSANNE CADERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Decana de la Facultad de
Ciencias Humanas y Sociales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanp@comillas.edu 630453260 915413596 Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :F78EFB68272997A39F38BCB205F7E1C32FBBBB98

Código CSV :578275049660699871656691
Ver Fichero: 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas Información previa.pdf

HASH SHA1 :9FD4D384E3A14E74B8F171A5FD3801A43E6C352B

Código CSV :520432169284448636707641
Ver Fichero: 4.1 Sistemas Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Planificación Enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :E2AFA2E072D27DF9B8CC82ED4B9D5300589DAC90

Código CSV :579145015437497608507175
Ver Fichero: 5.1 Planificación Enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 :85F31D3B4301AEA8BCABA703755F0C4828429863

Código CSV :521843553880541065198810
Ver Fichero: 6.1 Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :2F7B6B535FDBFB84EA92BDF894CDA8E82A6EAA22

Código CSV :520443881395935504829445
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :A6F90D7C2C65BC5FFED6B10F979449D4919843F7

Código CSV :521838399916221167522125
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. Valores cuantitativos estimados.pdf

HASH SHA1 :2371407615463D29F55C3BC7B0187CA455759D94

Código CSV :520444235526735947650424
Ver Fichero: 8.1. Valores cuantitativos estimados.pdf
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10. Calendario de implantación 


 


Este máster representa un programa de nueva creación, por lo que no reemplaza ni 
sustituye a ningún otro programa existente actualmente dentro de la oferta de la 
Universidad Pontifica Comillas y, una vez aprobado por la ANECA, comenzaría a 
impartirse en el curso 2022-2023.  
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ESCRITO DE ALEGACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 28-11-


2022 A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO 


SANITARIO  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


En el criterio 1 se indica que se realiza en modalidad “Semipresencial”, sin embargo, atendiendo 
a la presencialidad establecida en las actividades formativas, entendiendo que esa 
presencialidad alude siempre a una interacción física y síncrona del estudiantado y el 
profesorado, la modalidad del título se ajustaría más a la modalidad presencial. En este sentido 
en el Criterio 5 se deben discriminar las actividades formativas que se realizarán de manera 
presencial y física de las que se realizarán de cuáles de manera virtual y síncrona, para poder 
ajustar los cálculos y determinar adecuadamente la presencialidad del título. 


Como se indica en el adjunto 5.1 Planificación de la enseñanza en el apartado “Plan de Estudios”, 
el número de créditos virtuales es de 24 ECTS, lo que supone un 40% de créditos no presenciales 
del total de la carga crediticia del título; dicho porcentaje se encontraría dentro del intervalo 
que el RD 822/2021 considera para enmarcar el título en la modalidad híbrida.  


Sin embargo, con el fin de aportar mayor claridad y dar respuesta a lo requerido en el informe 
de evaluación, se añaden en el Criterio 5 una descripción más detallada de las actividades 
formativas y se ajustan los cálculos de presencialidad en cada una de las materias (entendiendo 
por virtual toda aquella actividad que no requiere la presidencia física de profesor y estudiante 
en el mismo espacio docente).  


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Dada la modalidad de impartición señalada se debe explicitar en la definición de las actividades 
formativas cuáles son virtuales y cuáles son presenciales, de manera que se pueda evaluar la 
adecuación de las AF a su modalidad de impartición en el sentido apuntado anteriormente.  


Los contenidos de las materias 2 y 3 son excesivos para una carga de 3 créditos.  


El sistema de evaluación de la materia 7, profesionalización, ofrece la posibilidad de realizar toda 
la evaluación mediante actividades grupales, en cuyo caso no es posible identificar el 
desempeño individual de cada estudiante. Debe subsanarse este aspecto. 


Como se ha indicado para el criterio anterior, se añaden en el Criterio 5 una descripción más 
detallada de las actividades formativas. 


Se modifican y adecúan los contenidos de las materias 2 y 3 a la carga crediticia asignada (3 
ECTS) con el fin de dar respuesta lo indicado al respecto en el informe. 


En cuanto al sistema de evaluación de la materia 7, profesionalización, se modifica el sistema de 
evaluación para que no quede lugar a duda de que la evaluación se realiza identificando el 
desempeño individual de cada estudiante. Se actualizan las ponderaciones y los sistemas de 
evaluación asociados a esta materia. 
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1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


1.1 Denominación: Máster Universitario en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario 


1.2 ÁMBITO DEL CONOCIMIENTO: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 


1.3 UNIVERSIDADES - CENTRO: Universidad Pontificia Comillas. Facultad de 
Ciencias Humanas y Sociales 


1.4 MODALIDAD DE ENSEÑANZA 


HÍBRIDA 


1.5 Justificación modalidad Híbrida 


El formato adoptado para la impartición del Máster es modalidad HÍBRIDA. Este formato 


permite combinar la enseñanza presencial con un aprendizaje a través de las nuevas 


tecnologías de la información y la comunicación, conjugando lo mejor de ambas 


modalidades.  Muy posiblemente este Máster sea cursado por un grupo importante de 


profesionales en ejercicio del Trabajo Social. La flexibilidad del formato híbrido les permitirá 


conciliar su vida profesional y familiar con las clases del Máster lo que permitirá a un mayor 


número de personas acceder a esta formación. De esta manera los alumnos podrán adaptar la 


formación y el estudio a sus horarios disponibles, a su ritmo y a la forma de aprender de cada 


uno.  


Por otra parte, la parte de enseñanza presencial permitirá a los profesores guiar y evaluar d 


mejor forma el proceso de aprendizaje de los alumnos, y al mismo tiempo permitirá a los 


alumnos poder conocer, interactuar y enriquecerse con las aportaciones de profesores, 


profesionales y compañeros. Es la mejor forma para compartir dudas y experiencias durante 


la formación, intercambiar opiniones, la posibilidad de realizar trabajos de forma conjunta, 


así como crear una red de relaciones que será provechosa de cara a una futura inserción 


profesional en el sector. 


Atendiendo los artículos 17.5 y 14.7 del Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre en el 


Máster Universitario en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario se impartirán el 40% de los 
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ECTS (24 ECTS) en modalidad no presencial o virtual. En el aparatado 5.1 “descripción del 


plan de estudios”, se detallan los ECTS no presenciales o virtuales. 


  


1.6 JUSTIFICACIÓN 


1.6.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 


La Comisión de la OMS sobre Determinantes Sociales de la Salud, afirmó en marzo de 2005 


que “se reconoce desde antiguo que los factores sociales y ambientales influyen 


decisivamente en la salud humana. Las campañas sanitarias del siglo XIX y gran parte del 


trabajo de los fundadores de la salud pública moderna reflejan que eran conscientes de la 


estrecha relación entre la posición social de las personas, las condiciones de vida y sus 


consecuencias para la salud”. Desde la misma creación de la OMS, se planteó que la 


organización debía abordar las raíces sociales de los problemas de salud y no solo la vertiente 


curativa de los mismos. La misma definición de la salud que se planteó como base de todas 


las acciones de la organización y que consideró la salud desde un enfoque biopsicosocial, es 


el eje de la formación que se plantea en este master. Modelo social de la salud vinculada por 


otra parte, como es propio del marco fundacional de la Universidad COMILLAS, a un claro 


compromiso con la humanización y los derechos humanos. 


Disciplinalmente la relación entre las Ciencias Sociales y las Ciencias de la Salud tiene un 


momento crucial a principios del siglo XIX con el surgimiento de muchos de los paradigmas 


de la salud pública y el nacimiento de las nuevas profesiones de la intervención social que 


tuvieron su origen en estrecha relación con el campo de la salud. El trabajo social, la 


enfermería y otras profesiones tienen orígenes en espacios compartidos. Es la preocupación 


por el contexto social y familiar en el que se desarrollan y surgen los procesos de salud-


enfermedad en la nueva sociedad industrial, lo que origina la profesionalización de los 


trabajadores sociales en salud.   


 En el momento actual las características demográficas, los avances médicos, la consolidación 


de los equipos multidisciplinares en el campo de la salud, la cronicidad como principal reto 


de los sistemas sanitarios, la especialización de los servicios del trabajo social en el ámbito 


de la salud, y otros muchos factores generan una demanda clara de formación especializada 


que permita integrar ambos campos de conocimiento desde una lógica de intervención directa 


con la ciudadanía.  
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El libro blanco de la coordinación sociosanitaria del Ministerio de Sanidad, Política Social e 


Igualdad en 2011 decía claramente que “el abordaje de la salud, definitorio del Estado de 


Bienestar, ha alcanzado un mayor grado de complejidad debido, entre otras cosas, al 


envejecimiento de la población y a la necesidad de atender otros factores de carácter social 


más allá de la patología, que nos plantea la reconsideración de los canales clásicos de 


atención. Todo ello con la finalidad de progresar en una prestación de servicios mejor 


perfilada, acorde con la necesidad particular de las personas y con el propósito de aliviar la 


carga financiera y económica que suponen para el sistema”. 


Como ejemplo más concreto podemos tomar la resolución de la Viceconsejería de asistencia 


sanitaria de la Comunidad de Madrid en la que crea la Comisión técnica de coordinación 


sociosanitaria del SERMAS, plantea (entre otros muchos objetivos):  “incorporar de forma 


sistemática la intervención familiar, las intervenciones sociales y del entorno en el proceso 


de atención a las personas con condiciones de salud y limitaciones en la actividad de carácter 


crónico” y “ garantizar la valoración integral (biomédica, psicológica y social) y 


multidisciplinar de las necesidades de los pacientes, con especial énfasis en la valoración de 


la red de apoyo sociofamiliar”. 


La atención que la sociedad demanda y necesita en este momento no es solo sanitaria, ya 


nadie duda del carácter sociosanitario de cualquier modalidad o programa de intervención en 


salud que se diseñe. El campo de la salud mental, la atención geriátrica, los cuidados 


paliativos, la atención a la dependencia… son campos que no se pueden entender sin 


profesionales del trabajo social especializados en salud.  En esta línea destacamos la 


importancia profesional de este campo, donde el informe ADECCO 2016 sobre el futuro del 


trabajo en España 2016, considera al sector “Salud y Bienestar” como el tercer sector en 


creación empleo 2020-2025, por detrás de la tecnología y del sector de ocio y turismo. Dicho 


informe recoge la “Administración pública, defensa, educación, salud humana y actividades 


de trabajo social”, como un sector en crecimiento en España, aumentado su peso dentro de 


los distintos sectores productivos, especialmente el sector servicios. Esta última cuestión, 


también es recogida por informes del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal), como por 


ejemplo el Informe del mercado de trabajo estatal 2018. Una parte de las buenas perspectivas 


del sector están asociadas al envejecimiento de la población, que va a necesitar determinados 


cuidados para mejorar su calidad de vida. Algunos expertos consideran las actividades 


sanitarias dentro de un “hipersector” que englobaría la sanidad, los servicios sociales y el 


cuidado de ancianos y personas dependientes. Esto obliga a crear nuevos servicios, estando 


el sector de la intervención social en salud y el espacio sociosanitario, según el Informe de 
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prospección y detección de necesidades formativas 2017 del SEPE, en la primera línea en 


cuanto generación de empleo, pues las necesidades sanitarias seguirán existiendo e incluso 


aumentarán, derivadas del envejecimiento de la población, de la aparición de nuevas 


enfermedades y de la lucha contra las ya existentes. 


Este máster pretende dar respuesta a la formación de profesionales en este campo, 


abordándolo desde una especialización dirigida a la intervención social directa en salud, que 


se concreta en el Trabajo Social como profesión de referencia en este campo.  


El Trabajo Social se ha construido de facto como una especialización dentro del ámbito de la 


salud y representa el sector profesional de la intervención social con presencia más 


significativa tanto en el sistema de protección social como en el sanitario. Es de destacar en 


este sentido Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 


Salud, al regular el conjunto de prestaciones que contempla el sistema sanitario se refiere 


expresamente al Trabajo Social como una prestación a desarrollar por el Sistema Nacional de 


Salud. En 2012, el Ministerio de Sanidad cuando aprueba la Estrategia para el Abordaje de 


la Cronicidad en el Sistema Nacional de Salud, menciona la importancia del Trabajo Social 


frente al reto de la atención sociosanitaria al paciente crónico, señalando que “la intervención 


social es clave con el fin de mantener a estos pacientes en las mejores condiciones posibles, 


procurándoles a ellos y a su entorno el soporte social adecuado en cada situación. Los 


profesionales de Trabajo Social Sanitario son responsables de las funciones de diagnóstico 


y tratamiento de la problemática social y de facilitar y coordinar el acceso a otros recursos 


socio-sanitarios” (pág.14). Además, “hay que destacar que los trabajadores sociales 


sanitarios constituyen el nexo de unión entre los servicios sociales y sanitarios que propicia 


una atención social compartida, potenciando el enfoque y la participación comunitaria” 


(pág. 47).  


El enfoque biopsicosocial de los procesos de salud-enfermedad, como planteamiento ya 


consolidado, presupone la necesidad de la intervención social en todos los momentos del 


proceso (prevención, asistencia, rehabilitación…) para poder ofertar una atención integral y 


eficaz a los ciudadanos. La intervención de los/as trabajadores/as sociales como referentes de 


la parte social de las acciones en el campo de la salud es imprescindible y cada vez va 


adquiriendo más relevancia, dado el carácter de los procesos de salud - enfermedad actuales 


caracterizados por un alto componente relacional y social (cronicidad, aumento de la 


esperanza de vida, soledad, nuevas patologías de salud mental, redes de soporte frágiles…). 


El aumento de la esperanza de vida, la cronicidad de los procesos, la importancia de lo 
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relacional, de las redes sociales de apoyo, la mirada al paciente como centro del sistema, el 


crecimiento de las necesidades sociosanitarias, ponen de manera clara la mirada en el Trabajo 


Social. 


De igual forma, y sin abundar en antecedentes, la Sociedad Española de Cuidados Paliativos 


recomienda la presencia de trabajadores sociales en todos los equipos, y la Comunidad de 


Madrid, en su Plan de Salud Mental reconoce al trabajador social de los equipos como gestor 


de casos. La intervención de los/as trabajadores/as sociales como referentes de la parte social 


de las acciones en el campo de la salud es imprescindible y cada vez va adquiriendo más 


relevancia, dado el carácter de los procesos de salud - enfermedad actuales caracterizados por 


un alto componente relacional y social (cronicidad, aumento de la esperanza de vida, soledad, 


nuevas patologías de salud mental, redes de soporte frágiles…).  


Por otro lado, la organización de los servicios sanitarios está consolidando la creación de 


jefaturas de servicio de Trabajo Social, como el acuerdo de organización de las unidades de 


Trabajo Social del SERMAS (Servicio Madrileño de Salud) aprobado en abril de 2018.  


Estos desarrollos organizativos implicarán una necesidad de especialización por parte de los 


profesionales en esta área de la intervención social en Salud. Será necesario una mayor 


formación sobre el marco legal, político y administrativo que regula tanto el sector social 


como el sanitario. También el estudio de la complejidad de los procesos sociales en relación 


con los procesos de salud-enfermedad para poder ofrecer servicios centrados en las personas 


y adecuados a las necesidades de la ciudadanía.  


Ahora mismo la dramática situación sociosanitaria provocada por el COVID-19 nos ha 


mostrado la relevancia del rol del Trabajo Social y su importancia dentro del modelo 


sociosanitario.  La aportación del Trabajo Social se ha hecho más presente que nunca en esta 


situación de emergencia causada por la pandemia en los diversos ámbitos de actuación del 


sistema sanitario (atención primaria, servicios de urgencias, salud mental, atención 


hospitalaria). Los trabajadores sociales que forman parte de los equipos de salud han aportado 


sus competencias referidas a la valoración social, el establecimiento de un diagnóstico social 


sanitario, la intervención social sanitaria y la coordinación sociosanitaria, contribuyendo así 


a que la atención a la salud de la población, sea más integral. El COVID ha supuesto una 


emergencia sanitaria asociada a un impacto social sin precedentes. La casi paralización el 


sistema económico ha generado una crisis social junto con la crisis sanitaria que ha puesto de 


manifiesto que lo sanitario necesita de la confluencia de lo social para dar una respuesta 


sociosanitaria ante las necesidades que la población presentaba. Los trabajadores sociales han 
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sido una pieza clave durante todo este periodo: Han apoyado en el confinamiento de las 


familias atendiendo las necesidades sociales generadas y con apoyo psicosocial, han tenido 


que dar respuesta a todas las situaciones nuevas de gran vulnerabilidad que se han creado, 


han gestionado la búsqueda de alojamientos alternativos para las personas afectadas que no 


podían estar en su domicilio, han proporcionado apoyos psicosociales para las personas 


ingresadas en los hospitales y sus familias facilitando la comunicación y el apoyo familiar 


humanizando de esta forma la atención sanitaria, han realizado el acompañamiento en el 


duelo de los pacientes y familias con malos pronósticos, etc. En definitiva, lo que se ha 


visibilizado es la relevancia del Trabajo Social en su imprescindible coordinación 


sociosanitaria cuya función es ser un enlace entre el sistema sanitario y el resto de los sistemas 


de protección social. 


1.6.2 Referentes nacionales e internacionales del título propuesto 


Para el diseño de Máster Universitario en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario se han 


considerado como referentes a tener en cuenta los distintos informes y documentación 


generada tanto por organismos públicos como por instituciones privadas referidas a este 


campo, así como el estudio y análisis de distintas propuestas de máster existentes en el ámbito 


del Trabajo Social en el Ámbito Sanitario. 


Entre la distinta documentación consultada, podemos destacar el informe ADECCO 2016 


sobre el futuro del trabajo en España 2016, que considera al sector “Salud y Bienestar” como 


el tercer sector en creación empleo 2020-2025, por detrás del tecnología y del sector de ocio 


y turismo, donde señala la “Administración pública, defensa, educación, salud humana y 


actividades de trabajo social”,  como un sector en crecimiento en España, aumentado su peso 


dentro de los distintos sectores productivos, especialmente el sector servicios, pues el 


progresivo envejecimiento de la población y la mayor demanda de bienestar han generado 


nuevas necesidades por parte de la población. Esto obliga a crear nuevos servicios, estando 


este sector, según el informe, en la primera línea en cuanto generación de empleo, pues las 


necesidades sanitarias seguirán existiendo e incluso aumentarán, derivadas del 


envejecimiento de la población, de la aparición de nuevas enfermedades y de la lucha contra 


las ya existentes.  


Esta última cuestión, también es recogido por informes del SEPE (Servicio Público de 


Empleo Estatal) como el emitido por el Observatorio de las Ocupaciones: El Informe del 


mercado de trabajo estatal 2018 (datos 2017), señala que las actividades sanitarias continúan 


teniendo una evolución positiva. En general la mayor parte del empleo se encuentra en la red 
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pública, sin embargo, crecen las iniciativas privadas relacionadas fundamentalmente con 


temas de rehabilitación, bienestar, nutrición, estética. El incremento de estas áreas está 


favorecido por la mejora de la situación económica que permite destinar más recursos al 


cuidado personal.  Parte de las buenas perspectivas del sector están asociadas al 


envejecimiento de la población, que va a necesitar determinados cuidados para mejorar su 


calidad de vida. Algunos expertos consideran las actividades sanitarias dentro de un 


“hipersector” que englobaría la sanidad, los servicios sociales y el cuidado de ancianos y 


personas dependientes. De igual forma el Informe de prospección y detección de necesidades 


formativas 2017, señala a las actividades sanitarias, actividades económicas con mejores 


perspectivas para el empleo (variaciones interanuales 2016/2015). 


También se ha consultado la reciente aprobación de la Cartera de Servicios del Trabajo Social 


por parte de la Asociación Española de Trabajo Social y Salud, presentada en el Ministerio 


de Sanidad, donde sienta las bases para las actuaciones de los profesionales especializados en 


el Trabajo Social, que prestan sus servicios en el sistema de salud, unificando criterios y 


actuaciones sobre la atención social y comunitaria que estos profesionales realizan para 


contribuir a la atención integral e integrada de la salud que el sistema sanitario presta a la 


población. Recientemente, la compañía farmacéutica Boehringer Ingelheim presentó el 


proyecto Cronicidad: Horizonte 2025, que pretende ser la principal plataforma de 


sensibilización de la opinión pública acerca de la problemática de la cronicidad en España 


desde una perspectiva multidisciplinar. En la declaración que se firmó en Madrid en 2018, se 


invita que participar de ella a las principales sociedades médicas y a los principales consejos 


de profesionales sanitarios, siendo firmantes de ellos las organizaciones colegiales de 


farmacéuticos, la Organización Médica Colegial, Enfermería y Trabajo Social, además de 


diversas sociedades científicas. Buena parte del tratamiento farmacológico en muchos 


procesos de salud-enfermedad, terminan siendo supervisados por los profesionales del 


Trabajo Social, en cuanto que la familia juega un papel esencial en los procesos de cronicidad 


para el mantenimiento de dicho tratamiento. 


También debemos destaca el Acuerdo de 12 de abril de 2018 de la mesa sectorial de Sanidad 


sobre organización de los servicios de Trabajo Social en el Servicio Madrileño de Salud 


(Consejería de Sanidad). La Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 


reconoce y positiviza el derecho de los ciudadanos a recibir una atención integral en salud, 


en todos los ámbitos asistenciales, según recoge la Cartera de Servicios del Sistema Nacional 


de Salud. Con este documento se propone una nueva propuesta de estructura orgánica y 


funcional de los Servicios de Trabajo Social en Salud, adaptado a los cambios normativos, a 
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las exigencias de los ciudadanos y a los compromisos adquiridos por la Administración 


Sanitaria de la Comunidad de Madrid para que se hagan efectivos esos derechos. Este acuerdo 


permite avanzar en las líneas estratégicas fundamentales de la Comunidad de Madrid entre 


las que se encuentran la atención al paciente crónico y complejo y la coordinación 


sociosanitaria, así como la perspectiva de garantía, defensa de los derechos y participación 


de los ciudadanos en el proceso de atención tan vinculado a la esencia misma del Trabajo 


Social. Por este motivo, se plantea y facilita el desarrollo de estructuras organizativas que 


permitan que las Unidades de Trabajo Social, entre otras cuestiones: facilitar el continuo 


asistencial entre los distintos ámbitos y niveles de intervención; potenciar y garantizar la 


atención integral de los pacientes; recoger la transversalidad y la especificidad del Trabajo 


Social en Salud; y contribuir a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. Este acuerdo 


no sólo potencia y desarrolla la estructura organizativa del Trabajo Social en el Ámbito de la 


salud, sino que además de contemplar funciones y definir ámbitos de intervención, recoge, 


por ejemplo, ratio de profesionales por cama en función de la tipología del centro/hospital, 


incluyendo el coste económico de dicho desarrollo. 


Además de los referentes anteriores, también se han considerado algunas propuestas de 


másteres universitarios tanto a nivel estatal como internacional:  


Másteres a nivel estatal:  


Máster Universitario en Atención a Sociosanitaria a la Dependencia. Universidad Valencia. 


Es un Master especializado en la atención a personas con dependencia, que es una parte 


importante del colectivo de atención de los trabajadores sociales sanitarios de ahí que fuera 


necesario tener como referencia cómo otros másteres enfocan esa formación especializada  


https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-


masteres-oficiales/master-universitario-atencion-sociosanitaria-dependencia-


1285848941532/Titulacio.html?id=1285859168182 


Máster Universitario en Dirección e Intervención Sociosanitaria. Universidad Internacional 


de La Rioja. 


Es un Master centrado en el asesoramiento, diseño, desarrollo, evaluación y coordinación del 


conjunto de actuaciones terapéuticas y de cuidado que se dan en el ámbito sociosanitario. En 


nuestro caso nos resultaba interesante más por el enfoque que han querido darle a la 
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intervención sociosanitaria que en la parte de la dirección que no será objeto de nuestro 


estudio.   


https://www.unir.net/ciencias-sociales/master-gestion-intervencion-atencion-


sociosanitaria/ 


 


 


Máster Universitario en Trabajo Social Sanitario. Universitat Oberta de Catalunya. 


El Master en Trabajo Social Sanitario de la UOC es el mayor referente que hemos podido 


encontrar en nuestro país ya que es el único Master que específicamente se centra en una 


formación especializada del trabajo social en el ámbito sanitario. En algunas materias de las 


que se deben impartir coincidimos con ellos sin embargo en nuestro caso vemos ámbitos que 


consideramos importantes en los que desarrollar la formación de los trabajadores sociales 


sanitarios que en el Master de la UOC no se desarrollan. Nuestra apuesta por la formación 


práctica también es mucho mayor que en su caso, tanto en las horas a desarrollar de prácticas 


externas como en el contacto con profesionales que estén desarrollando una labor que deba 


ser conocida por otros profesionales del ámbito. 


 https://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios/trabajo-social-sanitario/presentacion  


 


Másteres internacionales:   


Health and Social Care Management and Policy – MSc . London Metropolitan University 


(UK) 


Es un Master con una vision más interdisciplinar, dirigido a cualquier tipo de professional 


que quiera intervenir en el ámbito de la Salud, sin embargo sí que tenía algunos aspectos o 


visions que consideramaos importantes y que nos han servido de referente como por ejemplo 


las dimensiones éticas que habría que contemplar y los dilemas éticos que se dan en el ámbito 


de la intervención en salud  


https://www.londonmet.ac.uk/courses/postgraduate/health-and-social-care-


management-and-policy---msc/ 
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Master of Social Work in Clinical/Medical Social Work . University of Alabama at 


Birmingham (USA) 


Es cierto que el enfoque que se da al trabajo social en el ámbito sanitario en USA es diferente 


al que damos en la Unión Europea, un enfoque mucho más clínico/medico que social, sin 


embargo nos ha servido ver cómo tienen estructurados los estudios sobre todo por la 


importancia que le dan al ámbito más práctico y al contacto que tienen los estudiantes con 


profesionales de diferentes ámbitos de la salud, así como a la importancia que dan al tema de 


la investigación aplicada a dicho ámbito. 


http://catalog.uab.edu/graduate/collegeofartsciences/socialwork/#majortext   


Master´s Programme in Social Work, with Certificate in Health Care and Social Work. 


Simmons University (USA) 


Con un enfoque parecido al anterior más clínico/médico que social. En el Master sigue 


teniendo mucha importancia la parte práctica y de investigación, sin embargo, incluyen otras 


áreas interesantes como pueda ser el racismo y la parte educativa. En una Sociedad 


multicultural como la nuestra creemos importante desarrollar esa perspectiva del trabajo 


social en el ámbito sanitario. 


https://www.simmons.edu/graduate/academic-programs/graduate-and-certificate-


programs/social-work-and-health-care-social-work-certificate 


 


MHSc/MSW Health Administration/Social Work. University of Toronto (CA) 


En el caso de la Universidad de Toronto nos encontramos con la posibilidad de combinar un 


Master específico en Trabajo Social, en el que la parte sanitaria tiene su espacio con un master 


en ciencias de la salud (más específico sobre cuestiones de tipo clínico) y otro de 


administración de salud (más centrado en el ámbito de la gestión). Es menos referente para 


el enfoque que queremos darle a nuestro master, pero es importante haber visto cómo 


combinan la parte del trabajo social con la parte de la gestión sanitaria.   


https://sgs.calendar.utoronto.ca/combined/STG%20HA%20MHSc~MSW 


Integrative Health & Mental Health Specialized Practice. University of Washington (USA) 


La Universidad de Washington ofrece un master en trabajo social relacionado con la salud 


que enormemente interesante. Sobre todo, por el enfoque de mente-cuerpo-ambiente y cultura 
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que ofrecen. Su programa formativo intenta formar a los profesionales en intervenciones de 


vanguardia, culturalmente relevantes, y prácticas que son un referente para diversas 


poblaciones en diversos entornos de salud y salud mental. Se abordan cuestiones críticas de 


justicia social y transcultural en todos los cursos, así como formas opresión y discriminación 


que conducen a desigualdades y disparidades en la salud.  


https://socialwork.uw.edu/integrative-health-mental-health-specialized-practice 


 


1.6.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. 


El 6 de junio de 2018 la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales nombró una 


Comisión para la Elaboración del Plan de Estudios, compuesta por siete miembros,  elegidos 


en función de sus cargos de gestión y su experiencia en la elaboración de planes de estudio 


en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior, profesionales procedentes de 


distintos ámbitos del campo sanitario como de la atención sociosanitaria, tanto del sector 


público como del sector privado, y una representante del ámbito empresarial residencial. 


Además, y como se recoge en el nombramiento de la comisión, tanto el Vicerrector de 


Ordenación Académica y Profesorado, como la Decana de la Facultad podrían asistir a dichas 


reuniones.  


Dicha comisión estuvo compuesta por: 


Presidente:  


Dr. D. Manuel Gil Parejo. Director del Departamento de Sociología y Trabajo Social.(2013-


2019) 


Vocales:   


Dra. Almudena Juárez Rodríguez. Jefe de Estudios del Grado en Trabajo Social y del Doble 


Grado en Criminología y Trabajo Social. 


D. Jorge Uroz Olivares. Actual Director del Departamento de Sociología y Trabajo Social 


(2019- actualidad) 


Dr. D. Javier de la Torre Díaz. Director de la Cátedra de Bioética. 
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D. Daniel Gil Martorell. Profesor colaborador asociado. Es trabajador social en el Hospital 


Universitario La Paz. Decano del Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid. Vocal y 


Vicepresidente del Consejo General de Trabajo Social (2010-14). Miembro de la Asociación 


Española de Trabajo Social y Salud y de la Asociación Española de Neuropsiquiatría. 


Dña. Elena Catá del Palacio. Trabajadora Social de la Unidad de Atención Integral Paliativa 


Pediátrica. Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. Ha sido miembro del Comité Técnico 


de la Estrategia en Cuidados Paliativos del Sistema Nacional de Salud del Ministerio de 


Sanidad, Política Social e Igualdad. En la actualidad Vicepresidenta de la Asociación 


Madrileña de Cuidados Paliativos y coordinadora del Grupo de Pediatría. 


D. Rafael Vidaurreta Bernardino. Coordinador del equipo de trabajo social de la Fundación 


Instituto San José (OHSJD). Además, responsable de enlaces del servicio de admisión y de 


la unidad de atención a víctimas de accidentes de tráfico.  


Durante el proceso de elaboración se mantuvieron distintas reuniones de trabajo de la 


Comisión y, a solicitud de ésta, se fueron incorporando distintas aportaciones realizadas por 


los directores de la Cátedra de Bioética, del Centro de Innovación del Derecho de ICADE, 


del Departamento de Psicología, del Máster Universitario en Cuidados Paliativos, y de la 


Escuela de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios. Además, se han incorporado las 


sugerencias de la directora de la Unidad de Intervención Psicosocial (UNINPSI). Por último, 


se han tenido reuniones con distintas empresas e instituciones del campo objeto de estudio 


del máster. Además de estas aportaciones, se han recogido las sugerencias, los comentarios y 


las aportaciones de los distintos profesores del Departamento de Sociología y Trabajo Social, 


obteniendo el parecer favorable del Consejo de Departamento.  


Siguiendo el procedimiento recogido en el Reglamento de la Universidad, el informe 


resultante del trabajo realizado por la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios fue 


presentado para su valoración a los distintos órganos de gobierno de la Facultad, Claustro y 


Juntad. En dichos órganos de gobierno están representadas todos los departamentos y las 


distintas titulaciones que se imparten en la Facultad, así como el profesorado y representantes 


de los alumnos. Realizadas las correspondientes convocatorias, los profesores y alumnos 


miembros realizaron sus aportaciones a la propuesta, que fue aprobada por unanimidad. El 


documento final fue aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad en su sesión de 25 


enero de 2021. 
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El proceso seguido por la Comisión encargada de la elaboración del Plan de Estudios ha sido 


mantener reuniones mensuales, realizando os trabajo preparatorios trabajando en red, 


utilizando la plataforma informática de la Universidad, con el objetivo de concretar los 


distintos aspectos relacionados con el diseño, tales como: determinación de competencias, 


consultas a departamentos y profesores especialistas, búsqueda de planes de estudio similares 


en otros centros universitarios, elaboración de materias y asignaturas, etc. 


En estas reuniones se establecían los “planning” del trabajo a desarrollar hasta la siguiente 


reunión (persona de la comisión que llevaría a cabo la acción, plazo de presentación en la 


comisión, forma de presentación, etc) con el fin de agilizar los distintos pasos a dar. El 


resultado de estas reuniones, debates y consultas fue, en primer lugar, el análisis del perfil 


profesional y humano en el que se deseaba formar a los futuros alumnos. La Comisión 


nombrada para la elaboración del Plan de Estudios del Máster desarrollo sus trabajos en 


relación a los siguientes puntos:  


Definición del perfil profesional que se deseaba lograr tras la formación. 


Reflexión sobre la relación entre las competencias genéricas y específicas y su logro en los 


distintos Materias y Asignaturas en función de su contribución al perfil profesional diferencial 


de Comillas. 


Ponderación del peso en créditos ECTS de cada Materia en función de las competencias. 


Definición y organización de las Asignaturas constitutivas de cada Materia en el marco de la 


carga de créditos regulada para cada bloque de Materias, de las competencias asignadas y de 


su significación para el perfil profesional definido.  


Elaboración de resultados de aprendizaje para concretar cada competencia.  


Elaboración de un modelo de ficha de Materia para presentar a otros profesores de diversos 


departamentos (competencias, resultados de aprendizaje, tipos de actividades formativas y 


modalidades de evaluación).  


Asignación de Materias a profesores de los diferentes Departamentos para la concreción de 


resultados de aprendizaje en cada competencia específica, definición y selección de 


actividades formativas y modalidades de evaluación. 


Presentación del Plan de Estudios en el Claustro de la Facultad de Ciencias Humanas y 


Sociales. 
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Presentación del Plan de Estudios en la Junta de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales.  


Presentación del Plan de Estudios en la Junta de Gobierno de la Universidad. 


Cumplimentación de la aplicación VERIFICA.  


Con el objetivo de que el Plan de Estudios diseñado estuviera muy cercano a las necesidades 


reales de los profesionales del Trabajo Social en el Ámbito Sanitario también se ha pedido 


opinión a antiguos alumnos de Trabajo Social de nuestra Universidad, y que están 


desarrollando su ejercicio profesional en este campo, en concreto su opinión sobre cuáles son 


las principales necesidades formativas que existentes en este campo. 


 


1.7  PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


Especializar a Trabajadores Sociales en la intervención con personas y familias que se 


encuentran inmersas en procesos de enfermedad desde un concepto global de la salud en el 


que se tenga en cuenta no sólo los trastornos de tipo orgánico y psicológico sino el contexto 


social en el que se desarrollan las vidas de las personas. Esta intervención tendrá como 


objetivo la recuperación y rehabilitación de la salud de las personas y sus familias 


potenciando su autonomía y su adaptación social. 


1.8 PERFIL DE EGRESO 


El egresado como profesional del Trabajo Social en el Ámbito Sanitario y miembro de un 


equipo asistencial estará capacitado para aportar la valoración social y del entorno, establecer 


estrategias de intervención en la promoción y prevención de la salud y atender la problemática 


sociofamiliar de la persona enferma, familia o comunidad, para garantizar una atención 


integral a la población. 


 


1.9 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1.9.1 CONOCIMIENTOS o CONTENIDOS 


• Poseer un dominio teórico-conceptual claro y especializado de metodologías 


y técnicas de intervención psicosocial y comunitaria que complementen el 


proceso de valoración-diagnóstico-tratamiento, teniendo en cuenta los 
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determinantes sociales de la salud, frente a una orientación exclusivamente 


biologicista. 


• Manejar los procedimientos necesarios para desarrollar proyectos de 


investigación que apoyen la inclusión de la perspectiva social en la 


actividades y ámbitos de los equipamientos socio-sanitarios. 


• Identificar la importancia de las redes de coordinación sanitaria con el resto 


de sistemas de protección social. 


 


1.9.2 COMPETENCIAS 


• Actitud de autogestión en sus procesos de aprendizaje, sus tutorías, sus 


avances de investigación, a fin de lograr cubrir cada etapa planeada de su 


investigación. 


• Actitud abierta al razonamiento crítico. 


• Colaboración en el trabajo en equipo 


 


1.9.3 HABILIDADES o DESTREZAS 


• Desarrollar las capacidades psicosociales de la persona enferma o con riesgo 


de estarlo que le permitan el abordaje de su situación personal. 


• Movilizar los recursos internos y externos que garanticen la calidad de vida 


de la persona enferma. 


• Identificar los factores y situaciones de riesgo social relacionados con la 


salud en individuos, familias y comunidades. 


• Elaborar el plan de intervención social que complete la atención integral del 


proceso de salud-enfermedad como parte del trabajo en equipo. 


• Proporcionar orientación, apoyo psicosocial y asesoramiento a la persona 


enferma, a la familia y a la comunidad. 


• Facilitar la comunicación y coordinación con el sistema de servicios sociales 


y otros sistemas afines para garantizar la atención integral y evitar la 


prestación inconexa de servicios. 


• Redactar artículos científicos y de divulgación, con el fin de mostrar los 


resultados de sus investigaciones. 
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Perfil de ingreso 


Para acceder al máster en Trabajo Social en el ámbito sanitario deberá estarse en posesión del 


título de Grado en Trabajo Social. También podrán cursar dicha especialidad quienes tengan 


la Diplomatura en Trabajo Social. 


El perfil de ingreso recomendado es el de una persona interesada por adquirir conocimientos 


y competencias en los procesos de salud-enfermedad que busque una especialización en el 


campo del Trabajo Social en el Ámbito Sanitario. Se recomienda un perfil académico notable 


y con versatilidad para manejar adecuadamente el lenguaje tanto de las disciplinas sociales y 


humanísticas como de las del ámbito de las ciencias de la salud. Se entiende, por tanto, que 


debe ser una persona motivada y orientada profesionalmente para promover el bienestar 


social y la salud de las personas en diversos ámbitos de su vida, y con aptitudes para establecer 


relaciones personales de ayuda y apoyo social, y de gestión y trabajo en equipo. Por este 


motivo, debieran acceder estudiantes caracterizados por: capacidad analítica y de reflexión 


crítica, visión global, habilidades para la comunicación y relaciones interpersonales, sentido 


de compromiso y responsabilidad, autonomía e iniciativa, y actitud de búsqueda y curiosidad 


para el desarrollo de nuevas ideas y proyectos. Además, deberán disponer de una fuerte 


sensibilidad hacia las problemáticas sociales, estar motivados y orientados hacia las personas, 


caracterizarse por una arraigada vocación de servicio, y ser flexibles para aceptar la 


complejidad y la diversidad. 


 


4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación 


Los estudiantes interesados en conocer la oferta formativa de la Universidad Pontificia 


Comillas pueden recabar la información necesaria a través de diversas vías: 


• Accediendo a la página web de la Universidad: https://www.comillas.edu/ en la que 


encontrarán información general tanto en español como en inglés sobre la 


Universidad Pontificia Comillas, sus centros, titulaciones, sedes y sus diversos 


servicios. La información específica de este Título puede encontrarse en 


www.comillas.edu. En ella los estudiantes interesados pueden acceder a una 


presentación general del programa, información de utilidad previa a la matriculación, 


información para solicitar la admisión, descripción de los objetivos y la metodología 


docente, el plan de estudios detallado e información sobre las salidas profesionales. 
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• Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la Universidad 


Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece información detallada 


sobre la oferta formativa en general, explicando personalmente los diferentes folletos 


informativos. Proporciona también información sobre opciones de alojamiento para 


los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio y otras 


informaciones de orientación general. 


• Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que 


pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben información general 


sobre la Escuela e información más específica sobre posgrados, pudiendo conversar 


tanto con profesores como con otros estudiantes. 


• Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Facultad, en 


el servicio de Información o en la Secretaría de Decanato, donde recibirán 


información detallada de las características del título. 


• Mediante entrevista con el Director del Máster que proporciona información 


específica a los interesados sobre los objetivos del título, el perfil de alumno requerido 


y cualquier aspecto de la oferta formativa. 
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5.1. Descripción general del plan de estudios 


A) Descripción General del Plan de Estudios 


La estructura general del plan de estudios del Máster se corresponde con el siguiente cuadro: 


  


Tipos de materias ECTS 


Obligatorias 42 


Optativas 0 


Prácticas académicas externas  9 


TFM 9 


Total 60 


42 créditos ECTS de Formación Obligatoria  


El programa contiene los elementos estándar del currículo de un máster en Trabajo social en 


el ámbito sanitario y que los futuros egresados tendrán como marco común de referencia para 


su práctica profesional. La Bioética y la Ética profesional, junto con el Derecho a la Salud se 


constituyen en los contenidos éticos y normativos que van a articular la formación de estos 


aspectos en el plan de estudios. La materia de ciencias sociales centra la intervención en el 


ámbito de la salud, desde la perspectiva social. La materia de investigación social en salud 


permite adquirir herramientas de análisis avanzados de investigación en salud. La materia de 


planificación y gestión en centro sanitarios se centra en el diseño y evaluación de programas, 


así como en la gestión de equipos. Por último, la materia de Trabajo Social en contextos 


sanitarios está articulada en cuatro asignaturas que recogen tanto los aspectos conceptuales 


como metodológicos, además de técnicas y de instrumentos específicos. La materia está 


centrada, principalmente, en elaboración de diagnósticos sociales, metodologías de 


intervención, y técnicas e instrumentos profesionales. La materia profesionalización 


incorpora la base sobre la cual estudiar y analizar las prácticas del Trabajo social en el ámbito 


sanitario y el estudio de buenas e innovadoras prácticas de actuación. 


9 créditos ECTS de prácticas académicas externas  


Las prácticas académicas externas profesionales tuteladas aportan al estudiante del máster la 


aplicación práctica de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en el conjunto de 


asignaturas del plan de estudios. Asimismo, para aquellos alumnos que se inicien en este 
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campo, le permite su inmersión en la realidad de la práctica del Trabajo social en el ámbito 


sanitario en alguno de los centros conveniados con el Máster. 


9 créditos ECTS para su Trabajo Fin de Máster  


Con el Trabajo fin de Máster se pretende que el alumno sea capaz de integrar y de aplicar los 


conocimientos que ha adquirido en su formación obligatoria y optativa. Se trata de un trabajo 


tutelado, que podría versar sobre alguna de estas propuestas: trabajo de investigación 


monográfico, programa y proyectos de Trabajo social en el ámbito sanitario. 
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PLAN DE ESTUDIOS 


Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO 


SANITARIO 


 


Materia ECTS 


materia 


Asignatura ECTS 


 


ECTS 
VIRTUALES 


Carácter Temporalidad 


Ética y Salud 3 Bioética y ética 
profesional 


3 2 OB  1º Sem 


Ciencias Jurídicas y 
Salud 


3 Derecho de la Salud 3 2 OB 1º Sem 


Investigación 
Social en Salud  


3 
Métodos avanzados de 
análisis en investigación 
sociosanitaria 


3 1,5 OB 1º Sem 


Ciencias Sociales y 
Salud  


4 Epidemiologia social y 
salud pública 


4 2 OB 1º Sem 


 


Planificación y 
Gestión en centros 


sanitarios y 
sociosanitarios 


 


 


6 


Planificación y diseño 
de programas en 
Trabajo social en el 
ámbito sanitario 


 


3 


2  


    OB 


         


       2º Sem 


Gestión de equipos 
sanitarios y 
sociosanitarios 


3 2 OB 2º Sem  


 


 


 


Trabajo Social en 
contextos 
sanitarios 


 


 


 


     17 


Trabajo social en 
procesos de salud-
enfermedad 


8 4 OB 1º Sem 


Herramientas y técnicas 
en Trabajo social en el 
ámbito sanitario 


3 1,5 OB 1º Sem 


La relación de ayuda en 
Trabajo social en el 
ámbito sanitario 


3 2 OB 1º Sem 


Coordinación 
sociosanitaria 


3 2 OB 2º Sem 


Profesionalización      6 Seminarios 
profesionales 


6 2 OB 1º y 2º Sem. 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


9 Prácticas Académicas 
Externas 


9  Práct. 
Ext. 


2º Sem 
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Trabajo Fin de 
Máster 


9 Trabajo Fin de Máster 9 1 TFM 2º Sem 


 60  60 24   
 


 


 


Distribución de competencias por materia 


 


 


Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 


Se añaden en la memoria las metodologías docentes que se pretenden desarrollar. 


Siguiendo la normativa vigente, tras las recomendaciones del Ministerio y de ANECA, 


se copian en el apartado 5.3 las actividades formativas descritas en el apartado 5.2. 


Siguiendo esas mismas instrucciones, no se asocian estas metodologías docentes a 


las fichas de cada materia. 


Grado de presencialidad de las actividades formativas. 


A continuación, se explicitarán las actividades formativas que se realizarán de 


manera presencial y física de las que se realizarán de manera virtual y síncrona, para 


que se pueda determinar adecuadamente la presencialidad del título.  


 


AF1 Lecciones Magistrales  


 


Ética y Salud
Ciencias Jurídicas y 


Salud


Investigación Social 


en Salud 


Ciencias Sociales y 


Salud 


Planificación y 


Gestión en centros 


sanitarios y 


sociosanitarios


Trabajo Social en 


contextos sanitarios
Profesionalización Prácticas


Trabajo Fin de 


Máster


CG01


Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomas que garantizan la formación 


continua en conocimientos relevantes y actualizados para el ejercicio 


profesional del trabajo social en el ámbito sanitario x x x x x x x x x


CG02


Capacitar para la gestión y/o creación de fuentes de información fiables que 


ayuden a la identificación, formulación o resolución de problemas en el 


desempeño profesional del trabajo social en el ámbito sanitario x x x x x x x x x


CG03


Desarrollar un razonamiento crítico y capacidad de análisis en la resolución de 


distintas problemáticas que se puedan encontrar en el ejercicio profesional 


como trabajador social en el ámbito sanitario x x x x x x x x x


CG04
Promover y diseñar planes de intervención en el ámbito sanitario ajustados a 


los valores éticos y deontológicos que sustentan al Trabajo Social x x x x x x


CG05


Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de la atención a 


la cronicidad y los procesos asistenciales en los que intervine el trabajador 


social en el ámbito sanitario. x x x x


CG06
Conocer y saber aplicar soluciones innovadoras en el ámbito de 


la coordinación sociosanitaria. x x x x x


CE01


Capacitar en la identificación y comprensión de las dinámicas y las prácticas 


actuales en los procesos de intervención social en Salud, tanto directas como 


indirectas, aplicándolas llegado el caso a situaciones reales.  
x x x


CE02


Identificar, evaluar e intervenir como trabajadores sociales sobre los factores 


sociales condicionantes de la salud de la población que promueven o 


perjudican la salud.  x x


CE03


Aplicar las cuestiones técnicas, jurídicas y éticas para la toma de decisiones 


desde la llegada del paciente hasta el final de su vida, sabiendo promover la 


deliberación como método y los cursos intermedios de acción como solución.
x x x


CE04
Utilizar el marco normativo relacionado con el trabajo social en el ámbito de 


la salud para resolver los conflictos de derechos de los usuarios
x x x


CE05
Aplicar metodologías y técnicas de investigación social avanzada en el trabajo 


social en el ámbito sanitario x x


CE06
Elaborar, desarrollar y evaluar los procesos asistenciales y los programas de 


salud, aportando en ellos como trabajadores sociales la dimensión social.
x x x x x


CE07
 Conocer las metodologías y la forma de trabajar en equipos 


multiprofesionales que existe en el campo de la salud. x x x


CE08
Capacidad de diseño y evaluación de programas de intervención específicos 


de la atención sociosanitaria.   x x x


CE09
Conocer las distintas metodologías, herramientas y técnicas de intervención 


aplicables en el Trabajo Social en el ámbito sanitario.   x x x


CE10


Capacitar en la valoración e intervención en Trabajo Social en el ámbito 


sanitario con pacientes y familias en contextos de coordinación e intervención 


sociosanitaria. x x x


CE11
Capacitar en habilidades de comunicación y entrevista específicas de Trabajo 


Social en la relación asistencial con el paciente y su familia. 
x x x


CE12


Capacitar para el manejo de procesos de salud y enfermedad complejos que 


requieran intervención específica terapéutica en Trabajo Social en el ámbito 


de la salud. x x x


Máster Universitario en Trabajo Social en el 


Ámbito Sanitario
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Las lecciones magistrales son una de las actividades que mayor carga de 


presencialidad tendrán en el Master. Aun así, se determina que el 66% de las 


lecciones magistrales sean presenciales dejando un 34 % de lecciones magistrales 


para impartirse de forma síncrona, eso supone para una materia de 12 horas de 


lecciones magistrales que 4 horas se lleven a cabo de forma síncrona. 


 


AF2 Trabajos de carácter teórico y/o prácticas, individuales o grupales  


 


Los diversos trabajos teóricos tanto individuales como grupales en todas las materias 


serán realizados de forma virtual. El alumno dispondrá de su propia organización y 


tiempo para poder realizar dicha actividad formativa sin que se requiera su presencia 


en las clases del master 


 


AF3 Análisis o resolución de casos o ejercicios individuales o colectivos  


 


El análisis o resolución de casos o ejercicios se llevará a cabo de forma virtual y 


síncrona en todas las materias. El profesor realizará el análisis o resolución de los 


casos o ejercicios de forma síncrona en todos los casos sin que se requiera la 


presencia de los alumnos en las clases para poder llevar a cabo esta actividad. 


 


AF4 Presentaciones orales de temas, casos o ejercicios o trabajos.  


 


Las presentaciones orales de temas, casos, ejercicios o trabajos se realizarán de 


forma presencial y de forma síncrona. Por tanto, la presencialidad de esta actividad 


formativa será del 50%. El profesor decidirá cuando una presentación tenga que ser 


de forma presencial (por ejemplo, presentaciones grupales) por las claras ventajas 


de este formato respecto a lo virtual en determinado tipo de presentaciones. Sin 


embargo, en otras ocasiones el tipo de presentación permite que esta puede 


realizarse de forma síncrona o virtual. 


 


AF5 Debates, seminarios o talleres.  


 


En el caso de la actividad formativa de debates, seminarios o talleres el 75% de las 


horas se harán de forma síncrona y el 25% de forma presencial. La presencialidad 


será para el desarrollo de debates, que entendemos que tienen que realizarse de 


forma presencial y algún taller muy práctico que requiera presencialidad. En todo 


caso esa presencialidad no superará el 25% de las horas programadas para esta 


actividad.  


Solo habrá una materia en la que la presencialidad de esta actividad formativa será 


del 100%. Se trata de la materia de profesionalización en la que no hay clases 


magistrales y por tanto el contacto de los alumnos con los profesionales que impartan 


los seminarios nos parece fundamental. Realmente la riqueza de esta materia es que 
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los alumnos puedan compartir espacio presencialmente con los profesionales que 


vengan a impartir los diversos seminarios o talleres.   


 


AF6 Sesiones tutoriales y o metodológicas.  


 


Las sesiones tutoriales o metodológicas como actividades formativas se realizarán en 


su totalidad de forma síncrona. Es una actividad que no requiere de la presencialidad 


del alumnado del Master para poder llevarse a cabo. 


Esta actividad formativa sin embargo será presencial en la materia de prácticas y 


Trabajo fin de Master, materias a la que hemos dado una mayor carga presencial en 


el Master y en las que las sesiones tutoriales tanto de supervisión de las prácticas 


como las sesiones metodológicas de cara al Trabajo fin de Master consideramos que 


deben ser presenciales en su totalidad.    


 


AF7 Estudio individual, documentación y lectura organizada 


 


El tiempo del alumnado dedicado al estudio individual, a documentarse y a realizar 


una lectura organizada de los materiales siempre será de forma no presencial. El 


alumno se organizará y dispondrá del tiempo y el momento que considere adecuado 


para poder llevar a cabo esta actividad.  


 


Descripción básica de los sistemas de evaluación 


Todos los exámenes de las diferentes asignaturas del Máster serán 


presenciales, de esa forma garantizaremos la identidad de los estudiantes, 


aunque el formato del Máster sea híbrido. 


Descripción básica de las estructuras curriculares específicas 


No se ha solicitado ninguna estructura curricular específica 


 


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
No hay movilidad de estudiantes 
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C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios. 


 


El programa objeto de esta memoria cuenta con mecanismos de coordinación docente a 


distintos niveles:  


La coordinación dentro de cada departamento que asegura la secuencia correcta y completa 


de los contenidos de la misma área de conocimiento y áreas afines de dicho departamento. 


La coordinación entre departamentos que detecta las necesidades que unas asignaturas 


reclaman de otras. 


La coordinación entre profesores, tutores, coordinador y director del Máster. De forma más 


específica, la contribución de estas tres últimas figuras a la coordinación docente se 


materializa en las siguientes actuaciones:  


Coordinar, en colaboración con los Departamentos implicados, las enseñanzas propias del 


programa o programas a su cargo. 


Coordinar la labor del profesorado y diseñar con su apoyo la metodología más adecuada para 


cada materia. 


Revisar los contenidos y el material de apoyo utilizado para garantizar su calidad y 


actualización. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 


estudios propuesto. 
 


En la siguiente tabla se reflejan las características del profesorado del Máster Universitario en 


Trabajo Social en el Ámbito Sanitario 
 


Profesorado Máster en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario 


  
 
 


CATEGORÍA  
PROFESORADO  


MÁSTER  


2022-2023 
(N= 14) 


Número y % Doctores % 


Agregado 1 (7%) 100 


Adjunto o Titular 4 (28,5%) 100 


Colaborador Doctor 3 (21,5%) 100 


Colaborador Licenciado 6 (43%) 0 


 
RESUMEN 


-Total profesores: 14 
-Total doctores y %, 8 (57%) 
-Total y % propios, 5 (36%) 
-Total y % colaboradores, 9 (64%) 


 
 
Perfil profesorado  


Dado que es un máster de nueva implantación, la estimación del claustro de profesores 


previsto para la impartición del Máster en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario será de 14 


profesores. De los cuales trece (93%) son profesores actuales de la Universidad, 6 de ellos 


con dedicación completa a la universidad, todos ellos doctores y con una media de más 15 


años de docencia adscritos, principalmente, al Departamento de Sociología y Trabajo social, 


además del Centro de Innovación del Derecho-ICADE y de la Cátedra de Bioética. 


El resto serán profesores colaboradores, profesionales experimentados y de reconocido 


prestigio en el campo del Trabajo social en el ámbito de la salud, con una media de más de 


15 años de experiencia profesional, así como experiencia en formación universitaria o en 


formación continua de profesionales. La incorporación de este tipo de profesorado al máster 


es fundamental pues requiere de la presencia de profesores colaboradores, principalmente en 


las especialidades de Trabajo Social en el Ámbito Sanitario, donde el alumnado adquiere un 


mayor especialización y profundización en el área escogida, y donde el perfil del profesorado 


colaborador se ajusta mejor a nuestras necesidades formativas, tanto a nivel de conocimiento 


como de competencias, propuestas en este máster. 
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Además, el máster tendrá en cada uno de los centros conveniados para la realización de las 


prácticas, profesionales que realizarán el seguimiento en la institución elegida, todo ello 


supervisado por el coordinador de las prácticas. 


También se realizará, a ser un máster de nueva implantación, una convocatoria de plazas de 


profesorado colaborador, ajustándose a las necesidades de formación del máster.
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Titulación 
Académica 


Categoría Tipo acreditación/Agencia 
Exp. 


docente 
Exp. Investigadora Exp. profesional  


Dedicación 
al título  


Bioética y ética 
profesional  


Doctor 


Profesor 
Propio 


Adjunto 


ACAP Profesor Contratado 
Doctor. Profesor Doctor de 


universidad Privada. Sexenio 
Campo 11 (2000-2005)  


25 años 


20 años. Áreas de 
investigación: Bioética. 
Filosofía Moral. Éticas 


aplicadas. Teología Moral. 


- 5%  


Derecho de la 
Salud  


Doctor 


Profesor 
Propio 


Agregado 


ACAP Profesor Contratado 
Doctor. Profesor Doctor de 


universidad Privada. 2 Sexenios 
Campo 9 (2007-2012) (2013-


2018)  


24 años  


17 años. Áreas de 
Investigación: Derecho a la 


salud. Capacidad de menores 
en el ámbito sanitario. 


Derechos Fundamentales y 
Libertades Públicas. 


Reformas legales que pueden 
afectar a los derechos, 


objeción de conciencia, el 
derecho a la vida, la libertad 


religiosa o el derecho a la 
educación.  


19 años. Ejercicio 
Profesional 
abogacía  


5%  


Métodos 
Avanzados de 


análisis en 
investigación 


sociosanitaria  


Doctor  
Profesor 
Propio 


Adjunto  


ANECA. Profesor Contratado 
Doctor. Profesor de universidad 


Privada. 
2 Sexenios Campo 7 (2007-2012) 


(2013-2018)  


27 años  


27 años.  Áreas de 
Investigación: Antropología. 
Metodología cualitativa en la 
investigación Social. Género, 
exclusión social y salud. Usos 


y abusos de drogas y 
comportamientos de riesgo.  


-   5%  
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Epidemiología 
social y salud 


pública  
Doctor  


Profesor 
Propio 


Adjunto  


ANECA. Profesor Contratado 
Doctor. Profesor de universidad 
Privada. Sexenio Campo 7 (2006-


2019)   


28 años  


28 años. Áreas de 
investigación: Género, 


exclusión social y salud. 
Menores. Políticas Sociales. 


Conductas de Riesgo. 
Vulnerabilidad.  


-  6,50%  


Planificación y 
diseño de 


programas en 
Trabajo social 
en el ámbito 


sanitario 


Licenciado  
Colaborador 


Asociado  
-  10 años    


29 años. Trabajo 
social en el ámbito 


sanitario 


5%  


Gestión de 
equipos 


sanitarios y 
sociosanitarios   


Licenciado  
Colaborador 


Asociado  
-  12 años   


16 años. Áreas de 
investigación: Gerontología. 
Bioética. Cuidados Paliativos  


15 años. Trabajo 
Social en el ámbito 


de la salud 


5%  


Trabajo social 
en procesos de 


salud-
enfermedad  


Doctor   
Colaborador 


Asociado  
-  16 años  


23 años. Área de 
Investigación: Trabajo Social. 


Práctica 
profesional. Salud Mental. 
Trabajo Social en el ámbito 


sanitario 


34 años. Trabajo 
Social en el ámbito 


de la salud 


14%  


Herramientas y 
técnicas trabajo 


social en el 
ámbito 


sanitario 
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La relación 
ayuda en 


trabajo social 
en el ámbito 


sanitario 


Doctor   
Colaborador 


Asociado  
-  10 años  


9 años. Áreas de 
Investigación: Duelo. 


Inteligencia Emocional. Ritos  


19 años.  Duelo, 
Motivación, 
Habilidades 


Sociales  


5%  


Coordinación 
sociosanitaria  


Licenciado  
Colaborador 


Asociado  
      


20 años. 
Medicina. Geriatría. 


Dirección de 
Coordinación 
sociosanitaria  


  


Seminarios 
profesionales  


Doctor   
Propio 


Adjunto  
ACAP. Profesor Colaborador  28 años  


17 años. Áreas de 
Investigación:  Metodologías 


de 
Intervención Social y práctica 
profesional. Intervención en 
Trabajo Social. Atención a la 
dependencia. Emergencias. 


Servicios Sociales.  


6 años. 
Emergencias 
y catástrofes  


10%  


Prácticas 
Externas  


Licenciados  
Colaborador 


Asociado  
-  10 años  


Área de investigación: 
Trabajo social en el ámbito 


sanitario. Cuidados 
paliativos  


Más de 10 
años: Trabajo social 


en el ámbito 
sanitario. 


15%  


Trabajo Fin de 
Máster  


Doctor  
Colaborador 


Asistente  
-  25 años  


14 años. Áreas de 
Investigación: Familia. 
Supervisión en Trabajo 


Social. Resiliencia. Relación 
de ayuda. Adopción  


-  15%  
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En cuanto a la formación para la enseñanza semipresencial del profesorado de la Universidad Pontificia Comillas, la totalidad del profesorado contratado 


está formado en este tipo de enseñanza. La universidad cuenta con una Unidad de Apoyo a la Innovación Docente que ha formado a todo el profesorado 


en la enseñanza on-line y bimodal. La pandemia del COVID sencillamente aceleró una tendencia que la universidad ya tenía en marcha, un impulso y un 


desarrollo de las competencias digitales del profesorado. La totalidad del profesorado que impartirá clase en el Master ha realizado a lo largo de los dos 


últimos cursos académicos formación específica en enseñanza on-line además de tener un material de apoyo, con cursos para este tipo de enseñanza y la 


enseñanza bimodal, a disposición en caso de necesitar recordar cómo hacer alguna cuestión en concreto. Concretamente durante este curso académico la 


mayor parte de los cursos de la universidad se realizan en formato bimodal a través de videoconferencias con el programa collaborate, y está formado en 


la realización de vídeos con Kaltura, reuniones con grupos a través de teams y el uso de Wooclap una herramienta cuyo objetivo principal es dinamizar 


las clases (presenciales-remotas) lanzando a los alumnos preguntas. 


 


 Convocatoria de plazas para impartir asignaturas del Máster 


Para una de las asignaturas más específicas de la materia sobre Trabajo Social en contextos sanitarios se realizará una convocatoria pública para elegir 


profesorado, en concreto para la asignatura “Herramientas y técnicas en trabajo social en el ámbito sanitario”. 


Para esta plaza el perfil que se buscará será obligatoriamente un Doctor, Graduado o Licenciado con conocimientos y experiencia laboral contrastada, en 


el uso de herramientas y técnicas en el ámbito del trabajo social en salud, así como capacidad de relación y trabajo en equipos. Se valorará positivamente 


que aporte experiencia docente en formación universitaria o en formación continua de profesionales, así como una evaluación positiva de la Aneca u otra 


agencia evaluadora reconocida por ENQA como profesor universitario. 
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Actividad investigadora del profesorado del Máster 


Actualmente las líneas de investigación que desarrollan el profesorado que estaría adscrito al máster serían, entre otras, las siguientes: 


• Atención a la dependencia. 


• Antropología 


• Bioética y éticas aplicadas. 


• Capacidad de menores en el ámbito sanitario.  


• Coordinación sociosanitaria y cronicidad 


• Conductas de riesgo 


• Cuidados Paliativos 


• Derecho a la salud. 


• Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.  


• Duelo 


• Emergencias 


• Familia  


• Género, exclusión social y salud. 


• Gerontología 


• Inteligencia emocional 


• Menores  


• Metodología cualitativa en la investigación Social. 
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• Metodologías de intervención social y práctica profesional. 


• Población vulnerable 


• Políticas sociales y desigualdad 


• Relación de ayuda 


• Reformas legales que pueden afectar a los derechos, objeción de conciencia, el derecho a la vida, la libertad religiosa o el derecho a la educación 


• Resiliencia  


• Salud Mental 


• Servicios Sociales de Atención Primaria. 


• Supervisión en Trabajo Social 


• Usos y abusos de drogas y comportamientos de riesgo 


• Trabajo Social y Salud Pública 


• Trabajo social en el ámbito sanitario 


Publicaciones relevantes en los últimos años  


Torre Díaz, F. J. (2020) Vulnerabilidad y final de la vida. Grietas y heridas, en A. M.ª Marcos del Cano (Ed.), En tiempos de vulnerabilidad: reflexión desde los derechos 
humanos, págs. 43-63, Dykinson, Madrid, junio de 2020. ISBN: 978-84-1324-748-9. 


 


Torre Díaz, F. J. (2020), Eutanasia y cáncer. Algunas reflexiones, en R. Amo Usanos (Ed.), Bioética y Cáncer, págs. 147-167, Editorial Comillas, MADRID, mayo de 
2020. ISBN: 978-84-8468-833-4. 


 


Torre Díaz, F. J. (2020), La eutanasia. Implicaciones jurídico-políticas, en , Eutanasia. ¿Desafío a la vida?, págs. 137-178, Centro Teológico San Agustín, Madrid, abril 


de 2020. ISBN: 978-84-92645-71-8. Repositorio:   


Torre Díaz, F. J. (2020), La eutanasia: una reflexión filosófico-moral. Diálogo Filosófico. Vol. 106, págs. 4-23, Enero-Abril 2020. ISSN: 0213-1196.  


Torre Díaz, F. J. (2019), La eutanasia y el final de la vida. Una reflexión crítica. Sal terrae, Santander, septiembre de 2019. ISBN: 978-84-293-2886-8. 
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Torre Díaz, F. J. (Ed.), (2019), Nuevas tecnologías y su impacto en la sanidad del siglo XXI. Universidad Pontificia Comillas, Madrid, abril de 2019. ISBN: 978-84-


8468-785-6.  


Torre Díaz, F. J. (Ed.), (2018), Transplantes en el s. XXI. Universidad Pontificia Comillas, Madrid, abril de 2018. ISBN: 978-84-8468-755-9.    


Torre Díaz, F. J. (2018),, Dependencia y bioética, en A. M.ª Marcos del Cano (Dir.), El derecho a una asistencia sanitaria para todos: una visión integral, págs. 149-171, 


Dykinson, Madrid, febrero de 2018. ISBN: 978-84-9148-438-7.    


Torre Díaz, F. J. (2018), Derecho a la protección de la salud del menor en la investigación biomédica, en Y. Gómez Sánchez (Coord.), Menores e investigación 


biomédica, págs. 49-99, Dykinson, Madrid, febrero de 2018. ISBN: 978-84-9148-296-3.   


Montalvo Jääskeläinen, F. (2019) Medidas de promoción de los hábitos saludables: una aproximación desde el Derecho, en A. Blanc Altemir, C. Cierco Seira, El 


Derecho ante la salud pública: dimensión interna, europea e internacional, págs. 173-200, Aranzadi, Cizur Menor, octubre de 2019. ISBN: 978-84-9177-862-2. 


Sánchez Barroso,B. Montalvo Jääskeläinen,, F. (2019) La regulación de la eutanasia y el suicidio asistido en Alemania: ¿una excepcionalidad o un modelo europeo 


basado en la dignidad humana?, en A. M.ª Marcos del Cano (Ed.), F. J. de la Torre Díaz (Ed.), Y de nuevo la eutanasia: una mirada nacional e internaciona, págs. 177-


199, Dykinson, Madrid, mayo de 2019. ISBN: 978-84-1324-036-7.   


Montalvo Jääskeläinen, F. (2019), Menores de edad y consentimiento informado. Tirant lo Blanch, Valencia, enero de 2019. ISBN: 978-84-9190-905-7. 


Montalvo Jääskeläinen, F. (2018), Derechos y deberes del paciente transfronterizo: ¿existe un verdadero catálogo transfronterizo en el nuevo espacio común sanitario 


de la Unión Europea?, en A. B. Veiga Copo, R. Sebastián Quetglas (Coord.), D. Prades Cutillas, M. Martínez Muñoz, F. Azofra Vegas, J. Almoguera García, F. Vives 


Ruiz, Fundamentos de derecho empresarial. Derecho concursal, págs. 189-224, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor, enero de 2018. ISBN: 978-84-9152-863-0.  


Montalvo Jääskeläinen, F. (2017), Aspectos jurídicos del diagnóstico clínico del maltrato infantil: error de diagnóstico y medicina defensiva, en C. Martínez García 


(Coord.), Protección jurídica de las personas menores de edad frente a la violencia, págs. 401-449, Thomsom Reuters Aranzadi, Pamplona, diciembre de 2017. ISBN: 


978-84-9152-733-6.  


Montalvo Jääskeläinen, F. (2017), Incidencia de la ausencia de un marco común de derechos como pacientes en el colectivo de gerontomigrantes; en especial, el 


testamento vital como garantía del derecho a una muerte digna, en E. M. Álvarez González (Dir.), Sanidad transfronterizo y libertad de circulación: un desafío para los 


lugares europeos de retiro, págs. 129-191, Tirant lo Blanch, Valencia, noviembre de 2017. ISBN: 978-84-9169-660-5.  


Montalvo Jääskeläinen, F. (2017), Problemas legales acerca del tratamiento médico de la disforia de género en menores de edad transexuales, en , Menores e identidad 


de género. Aspectos sanitarios, jurídicos y bioéticos, págs. 95-120, Sepin, Madrid, noviembre de 2017. ISBN: 978-84-17009-58-8.  


Montalvo Jääskeläinen, F. (2017), Vacunas. Aspectos legales, en I. Hidalgo Vicario (Ed.), Vacunas. Algo más que el calendario vacunas, págs. 539-551, AEPAP, 


Madrid, septiembre de 2017. ISBN: 978-84-617-9974-9.  
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 


Recursos humanos disponibles para el título  


La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales también cuenta con Personal de Administración 


y Servicios (PAS) que gestiona las titulaciones actuales y que, junto con otro personal de 


apoyo y servicios, dará soporte al Máster que se propone. La antigüedad media de este 


colectivo es de 15 años y está compuesto por un 60% de mujeres y un 40% de hombres.  


La siguiente tabla resume el personal de administración y servicios con dedicación. En todos 


los casos se considera que tienen vinculación contractual con la Universidad y experiencia 


superior a 5 años en un puesto similar. 


  


Función 
Número de 


personas 
Dedicación 


al título 
Perfil Dedicación 


Información a los interesados y 
tramitación de las solicitudes 


1 15 % 
Oficial 
Administrativo  


Tiempo 
completo  


Horarios y gestión de las aulas 1 10 % 
Oficial 
Administrativo 


Tiempo 
completo  


Secretaría y Administración 1 20 % 
Oficial 
Administrativo 


Tiempo 
completo  


Administración de Sistemas 
Informáticos 


2 5 %  
Técnico 
Especialista 


Tiempo 
completo  


Recursos humanos generales de la universidad 


 


SERVICIO/OFICINA/UNIDAD 


CATEGORÍA 


Titulados Técnicos Administrativos 
Personal 
Servicios 
y Oficios 


Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) 5       


Servicio de Biblioteca   11 11 1 


Asesoría Jurídica 2       


Servicio de Gestión Académica y Títulos 1   17   


Servicio de Relaciones Institucionales y 
Protocolo 1   2   


Oficina de Archivo   1     


Unidad de Calidad y Prospectiva 4   1   


Oficina de Tratamiento de Datos 1   1   
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Servicio de Publicaciones 2   2   


Servicio de Librería, Composición y Reprografía     5 1 


Servicio de Relaciones Internacionales 2   3   


Servicio para el Compromiso Solidario y la 
Cooperación al Desarrollo 2   1   


Servicio de Pastoral e Iglesia 2   1 1 


Unidad de Actividades Culturales, Seminarios y 
Jornadas 3   2   


Unidad de Orientación Psicopedagógica 3       


Unidad de Trabajo Social 1       


Unidad de Deportes 2   1 1 


Oficina de Ayudas al Estudio 1   1   


Oficialía Mayor 3   4 38 


Servicio de Sistemas y Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (STIC) 4 8 1 17 


Oficina de Prácticas y Empleo (OPE) 1   5   


Oficina de Información y Acogida (OIA) 1   3   


Servicio Económico Financiero 5   13   


Servicio de Gestión de Recursos Humanos 2   5   


Oficina de Marketing Institucional 5 1 4 1 


Oficina de Marketing del Producto 4   2   


 


 
 


Descripción de los recursos humanos generales de la Universidad más importantes 


Gabinete del Rector: está formado por personas que prestan apoyo administrativo y 


especializado al Rector del que dependen directamente. Este gabinete, está integrado por 6 


personas. 


Secretarías de Vicerrectorados de la Universidad: de Ordenación Académica y Profesorado, 


de Investigación e Internacionalización, de Servicios a la Comunidad Universitaria y 


Estudiantes, y de Asuntos Económicos junto con la Secretaría General que realizan las 


funciones de apoyo necesarias de acuerdo a las que les corresponden de acuerdo a los 


Estatutos de la Universidad. Están integradas por 8 personas. 


Secretaría General: 


Certifica los títulos otorgados y certificaciones expedidas, los nombramientos de Autoridades 


de las Facultades o Escuelas y de Profesores, de la constitución de Órganos Colegiados, de 


las actas de las sesiones del Senado de la Universidad y de la Junta de Gobierno, de los 


expedientes académicos y disciplinarios incoados y demás documentos fehacientes de la 


Universidad.  
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Custodiar y mantener actualizado el Archivo General de la Universidad, los libros de Actas 


y los distintos registros de la misma.  


Tramitar la matriculación de alumnos y ordenar y custodiar sus expedientes.  


Velar por la legalidad de los actos de los diferentes órganos y servicios de la Universidad, 


tramitar asuntos y documentos con los servicios de la administración pública en el ámbito de 


su competencia, y, en especial, la expedición de títulos oficiales de grados académicos.  


Cumplir las decisiones e instrucciones del Rectorado y transmitirlas oficialmente, cuando 


proceda, a las diversas autoridades, órganos y ser-vicios académicos. 


Para la realización de estas funciones la Secretaría General dispone de 19 personas que se 


distribuyen en tres Servicios Gestión Académica y títulos, Asuntos Generales y Archivo. 


Unidad de Calidad y Prospectiva: está adscrita al Vicerrectorado de Ordenación Académica 


y Profesorado de la Universidad. Tiene como responsabilidad someter a evaluación de 


manera sistemática y continua la calidad: 


de la actividad investigadora y de sus resultados. 


de la docencia impartida por todos y cada uno de sus profesores. 


del conjunto de las enseñanzas en relación con los objetivos de la Universidad. 


de la gestión de los distintos órganos y servicios. 


A la Unidad de Calidad y Prospectiva corresponderá: 


Gestionar los procesos de evaluación interna así como el asesoramiento en temas de calidad. 


Organizar y coordinar acciones y experiencias que conduzcan a la elaboración de planes de 


mejora de la calidad de las funciones y servicios de la Universidad. 


Elaborar sistemas de indicadores que faciliten el seguimiento y el control de las políticas de 


mejora de la calidad en la Universidad. 


Realizar estudios y análisis de situaciones actuales que se precisen para la toma de decisiones 


por parte del gobierno de la Universidad. 
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El trabajo de esta unidad es realizado por cuatro personas, 3 titulados y un administrativo, 


que cuentan con el apoyo de otros servicios de la Universidad. 


Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación: se crea en 1994 con el propósito 


de facilitar la investigación en la Universidad y promover la aplicación de sus resultados por 


la sociedad y las empresas. Está adscrito al Vicerrectorado de Investigación e 


Internacionalización. 


Tiene como objetivo principal promover las Líneas de Investigación en las Facultades, 


Escuelas e Institutos de la Universidad, intentando que esta actividad esté en consonancia con 


las necesidades tecnológicas y humanísticas de la sociedad, de las empresas y de las personas, 


facilitando la realización de proyectos de Investigación, de Desarrollo Tecnológico y de 


Innovación (I+D+I), así como de asistencia técnica, asesoría, consultoría y otras actividades 


análogas, en colaboración con instituciones del entorno regional, nacional e internacional. En 


este servicio se ubica la Unidad de Emprendedores. 


Actualmente trabajan en ella 7 personas, 5 de ellas especializadas en Gestión de la 


Investigación y Transferencia de Tecnología. 


Servicio de Biblioteca: en este servicio se adquieren, organizan, procesan, custodian y ponen 


a disposición de los usuarios todos los fondos bibliográficos y documentales de la 


Universidad en cualquier soporte. Este servicio, que depende del Vicerrectorado de Servicios 


a la Comunidad Universitaria y Estudiantes, está integrado por 22 personas. 


El objetivo primordial del Servicio de Biblioteca es garantizar una amplia base bibliográfica 


y documental que permita a la Universidad Pontificia Comillas cumplir sus objetivos de 


docencia, estudio e investigación. Sus funciones fundamentales son: 


Adquirir, organizar, procesar, conservar y difundir los fondos bibliográficos y documentales 


propios de la Universidad Pontificia Comillas 


Garantizar el conocimiento y uso de sus propios fondos y facilitar a la Comunidad 


Universitaria la información disponible en otras Bibliotecas y Centros de Información. 


Participar en programas y convenios que tengan como objetivo mejorar sus propios servicios. 


Servicio de Publicaciones: el Servicio de Publicaciones de la Universidad Pontificia 


Comillas, adscrito al Vicerrectorado de Servicios a la Comunidad Universitaria y Estudiantes 


, debe servir de cauce para la difusión del trabajo docente e investigador preferentemente de 
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los miembros de las diferentes Facultades, Escuelas e Institutos. El fondo editorial del 


Servicio está constituido por un conjunto de colecciones, que reflejan esta labor continua por 


intentar que el trabajo propiamente universitario incida en la sociedad. Este servicio trabaja 


con el apoyo de 2 personas. 


Servicio de Librería, Composición y Reprografía: El servicio de librería, facilita a los 


alumnos, los libros propios y recomendados de cada título, materiales apoyo elaborados por 


los profesores para cada curso y materia, novedades bibliográficas, material de papelería. 


Pone a disposición también el servicio a los profesores en la adquisición y búsqueda 


bibliográficas que les puedan interesar. 


Composición y reprografía presta servicios de maquetación y confección de materiales, de 


apoyo a la docencia elaborados por los Profesores, diseño y maquetación de folletos y carteles 


para actividades culturales, seminarios, jornadas, deportivas, etc. Creación de revistas o 


boletines para la comunidad universitaria. 


Servicio de Relaciones Internacionales: el Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad Pontificia Comillas orienta y ayuda en todo lo relacionado con los intercambios 


de estudiantes y profesores, con los programas especiales de verano, semestre y año 


académico, con los Programas Inside y prácticas internacionales en empresas. Asimismo 


presta apoyo a los títulos de las Facultades y Escuelas, en la búsqueda de financiación y socios 


para proyectos internacionales. Este servicio cuenta para el desempeño de sus funciones con 


10 personas. 


Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo: el Servicio para 


el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo nace de la misma razón de ser de la 


Compañía de Jesús de "servicio de la fe, del que la promoción de la justicia constituye una 


exigencia absoluta", y quiere ayudar a plasmar lo que la misma Universidad señala como 


horizonte en su Declaración Institucional: "que los profesionales formados en ella, escuchen 


continuamente la llamada a ser hombres y mujeres para los demás". 


Este servicio lo integran tres personas; un Director del Servicio, un voluntario y tres  becarios 


alumnos de la universidad. 


Servicio de Pastoral: el Servicio de Pastoral tiene a su cargo la formación y desarrollo 


espiritual de la Comunidad Universitaria. Por medio de la programación, organización y 


desarrollo de actos y celebraciones orientadas a la reflexión y vivencia de la propia fe, 


contribuirá a facilitar la integración de la formación humana y profesional con los valores 
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religiosos a la luz de la doctrina de la Iglesia y de la espiritualidad ignaciana con el fin de que 


el aprendizaje intelectual vaya unido con la dimensión religiosa de la vida.  


Servicio de Promoción de la Comunidad Universitaria: este servicio lo integran, cuatro 


Unidades: 


Unidad de actividades Culturales, Seminarios y Jornadas: La Unidad de Actividades 


Culturales, Seminarios y Jornadas tiene encomendada la tarea de enriquecer la vida cultural 


y artística de los miembros de la Comunidad Universitaria y Antiguos Alumnos con el fin de 


favorecer su formación integral. La integran 3 personas que además cuentan con la 


colaboración de un responsable entre el profesorado de cada centro. 


Unidad de Orientación psicopedagógica: La Universidad Pontificia Comillas cuenta con 


una Unidad de Atención Psicológica atendida por 4 personas que lleva a cabo una serie de 


programas de atención específica, cada unos de los cuales tiene un desarrollo propio de 


actividades. Estos programas son:  


Programa de atención primaria 


Programa de atención comunitaria 


Unidad de Trabajo Social: Con la Unidad de Trabajo Social, la Universidad Pontificia 


Comillas hace efectivo los requerimientos del Real Decreto sobre “sistemas y procedimientos 


de acogida de estudiantes de nuevo ingreso” que “en el caso de estudiantes con necesidades 


educativas específicas derivadas de discapacidad”, deben incluir los servicios de apoyo y 


asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de adaptaciones curriculares. 


La Unidad de Trabajo Social tiene como una de sus principales responsabilidades el 


desarrollo del programa “Universidad y Discapacidad” que tiene como objetivo favorecer la 


plena integración de estos alumnos en la vida universitaria, atendiendo a sus necesidades 


educativas especiales a lo largo de todos sus años de estudios ofreciéndoles un apoyo continuo 


y personalizado.  


Este programa se ocupa también de proporcionar al equipo docente de las diversas 


titulaciones la información y el asesoramiento preciso acerca de las repercusiones que la 


discapacidad tiene en los alumnos tanto a nivel académico como personal. Asimismo, 


mediante el desarrollo de este programa, la Unidad de Trabajo Social, contribuye a la creación 


C
SV


: 5
20


44
38


81
39


59
35


50
48


29
44


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520443881395935504829445





de un entorno inclusivo que facilite el desenvolvimiento y la participación activa de los 


alumnos con discapacidad en la dinámica universitaria.  


Algunas de las actividades desarrolladas en el marco del programa “Universidad y 


Discapacidad” son las siguientes:  


Atención de las necesidades educativas especiales de los alumnos durante el curso académico.  


Información sobre becas y ayudas al estudio tanto con financiación externa o interna de la 


Universidad y gestión de ayudas complementarias al transporte.  


Búsqueda y tramitación de ayudas y recursos técnicos. Entre ellos se encuentra la gestión del 


recurso de “bonocopia”, cuadernos de papel autocopiativo o la utilización si es preciso del 


equipo de frecuencia modulada, del emulador de ratón por joystick, el teclado de rejilla o la 


instalación de programas informáticos específicos de lectura y acceso a la información.  


Adaptaciones en el aula, por ejemplo diseñando puestos de estudio adaptados que permitan 


al alumno utilizar sus materiales y recursos. Las condiciones de utilización de los mismos. 


En ocasiones puede ser preciso proporcionar al estudiante el apoyo de la figura de alumno 


asistente para el apoyo a personas con discapacidad, cuya función es prestar apoyo en el aula 


y en el estudio a alumnos con graves dificultades de movilidad. 


Adaptaciones de pruebas de evaluación según las necesidades del alumno, por ejemplo 


incrementando el tiempo de las pruebas escritas, transcribiendo exámenes  a lenguaje Braille, 


realizando exámenes orales o de tipo test, proporcionando asistencia personal para la 


utilización de medios complementarios durante la realización del examen, etc.  


Adaptaciones curriculares significativas. Se realizarán cuando sea necesario acomodar a las 


peculiaridades físicas, sensoriales o intelectuales del individuo, el contenido, la metodología, 


el material didáctico, las pruebas de evaluación y otros aspectos conforme señala el Real 


Decreto 696/1995 de 28 de abril de Ordenación de la Educación de los alumnos con 


necesidades educativas especiales. ( Art. 7.2)  


Realización de informes para el profesorado así como elaboración de informes sociales para 


otras entidades así como para la solicitud de becas e intercambios Universitarios.  


No obstante, la Unidad de Trabajo Social abarca muchas otras cuestiones en su intención de 


dotar a la Universidad de un servicio eficaz y colaborar a la formación universitaria integral 


siendo un ejemplo de esto la atención a la comunidad universitaria de necesidades socio-
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familiares, la orientación ante problemáticas específicas que afecten o preocupen a la familia, 


derivación hacia servicios especializados, apoyo en la atención tutorial ante las necesidades 


socio-familiares planteadas por los alumnos, apoyo a estudiantes de escasos recursos 


económicos, campamento urbano para hijos del personal, etc. Este servicio es atendido por 


una persona. 


Unidad de Deportes: El objetivo de esta Unidad es fomentar la práctica del deporte, la 


convivencia, el compañerismo y el espíritu solidario entre toda la Comunidad Universitaria, 


valores estrechamente ligados al proyecto educativo de la Universidad. 


La Unidad de Deportes de la Universidad, depende del Vicerrectorado de Servicios a la 


Comunidad Universitaria y Estudiantes y es atendida por 4 personas. 


Oficina de Ayudas al Estudio: la Universidad ofrece a los alumnos un sistema de becas y 


ayudas propias de la universidad que son financiadas con fondos propios y con las 


aportaciones de la Fundación Universitaria Comillas-ICAI, del Fondo de Ayudas 


Eclesiásticas y de la Fundación no autónoma para estudios de aspirantes al sacerdocio y de 


otras entidades y personas. 


Oficialía Mayor:  


Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios 


Fontanería 


Sistema eléctrico 


Carpintería 


Albañilería 


Servicio de Vigilancia y control de accesos 


Servicio de audiovisuales 


Información y bedeles de planta 


Estafeta de correo y mensajería 


Atención telefónica 
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Reparto de paquetería entre sedes y correo interno 


Limpieza y jardinería 


Control de inspecciones de Industria en ascensores, Centros de Transformación, depuradora. 


Logística de Congresos y demás actos académicos (Entrega de diplomas, etc…) 


Administración y adecuación de espacios y sus equipamientos (Despachos, Aulas, muebles, 


fotocopiadoras, etc…). 


Atención y control de las contratas (Cafetería, reprografía) 


Cuenta con 50 personas para el desarrollo de todas sus funciones. 


Servicio de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (STIC): el Servicio 


General de la Universidad, Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones 


(STIC), tiene por objeto poner a disposición de la Comunidad Universitaria los medios 


informáticos necesarios para el desarrollo de las tareas docentes y de investigación de las 


Facultades, Escuelas e Institutos, y para la gestión en los Servicios generales de la 


Universidad.  


Oficina de Prácticas y Empleo (OPE): es el servicio de la universidad dedicado a ayudar a 


sus alumnos y antiguos alumnos en la incorporación al mercado laboral mediante la 


realización de prácticas y empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. En el 


último curso académico Comillas tramitó 1837 ofertas de prácticas y 2616 de empleo y 


nuestros alumnos realizaron 3152 prácticas. 


La Oficina de Prácticas y Empleo asesora a las instituciones y empresas, en sus procesos de 


captación de candidatos, tanto para la realización de prácticas como para su contratación 


laboral. Asimismo facilita a las empresas la firma de convenios de cooperación educativa con 


la universidad. Son 10 las personas que trabajan en la Oficina. 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 
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La Junta de Gobierno de la Universidad Pontificia Comillas, en la sesión celebrada el 28 de 


marzo de 2011, aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el 


siguiente texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y compromisos, 


recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la Universidad, velará para 


que en todas sus normas y actuaciones no se produzca discriminación alguna por razón de 


nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 


orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia 


personal o social, orientando la actividad universitaria hacia el respeto de los derechos 


humanos, el progreso social, la cultura de la paz, el respeto al medio ambiente y el desarrollo 


sostenible. 


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer los 


procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las conductas o situaciones 


que resulten contrarias a cualquiera de los derechos fundamentales y procurará una presencia 


equilibrada de varones y mujeres en todos sus órganos de decisión.” 


Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad, fue la creación, en 


julio de 2009, del Comité de Igualdad, dirigido a velar por la igualdad entre todos los 


trabajadores de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo 


incluyendo los procesos de contratación. 
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7. Recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Máster Universitario de Trabajo social en el ámbito sanitario está previsto que se imparta 


en el Campus de Cantoblanco de la Universidad Pontificia Comillas.  


CAMPUS CANTOBLANCO 


En estas instalaciones, la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales dispone de un total de 65 


aulas equipadas con ordenador y cañón de proyección, así como sistema wi-fi para la 


conexión a Internet tanto en las aulas como en el resto de los recintos del campus, 49 de ellas 


están dotadas de pizarra interactiva. La distribución y capacidad de las aulas es la siguiente:  


Aula Capacidad 


107 40  


201 49 


202 49 


203 49 


204 49 


205 49 


206 56 


207 27 


208 15 


209 30 


210 30 


211 30 


212 30 


213 30 


214 30 


215 30 


216 24  


308 30 


309 30 


310 30 


311 30 


312 30 


313 30 


314 30 
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315 30 


TOTAL 754 


 


Además, se dispone de 5 aulas/salas informáticas con un total de 188 puestos, 1 sala de 


videoconferencia con 20 puestos, 2 salas de reuniones y juntas, con un total de 42 puestos, 2 


laboratorios de Interpretación (con tres cabinas dobles para seis intérpretes, veinticinco 


receptores infrarrojos y auriculares para los oyentes, cuatro pletinas de grabación con 


altavoces autoamplificados y cuatro puestos para ponentes y/o profesores en cada uno), 1 


laboratorio de idiomas con 40 puestos, 2 salas de conferencias con 220 y 198 plazas 


respectivamente.  


Las aulas de referencia de cada curso estarán abiertas para que puedan ser utilizadas por los 


grupos de alumnos como lugar de reunión y trabajo en equipo en los momentos en que no 


tengan clase presencial. Asimismo, las aulas pequeñas serán también habilitadas para el 


trabajo de los alumnos fuera de las sesiones presenciales. 


Todos los espacios destinados a la docencia observan los criterios de accesibilidad universal 


y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Recursos Informáticos del Campus de Cantoblanco 


 


AULA HARDWARE Nº PC'S PERIFÉRICOS 


A-001 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 1 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 88” 


A-002 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 41 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 88” 


  TFT SAMSUNG 19”W   2 Impresora Láser B/N 


A-003 HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 29 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 88” 


  TFT SAMSUNG 19”W   1 Impresora Láser B/N 


A-004 


HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) - Portátil 


HP 6560  (Intel Core i5, 4Gb RAM) - 


Lenovo B390  (Intel Core i5, 4Gb RAM) 


1+30 + 30 


(61 


equipos en 


total) 


1 Proyector + Pizarra Digital Smart 88” 


B-107 HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 41 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 88” 


  TFT ACER  19”W     
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B-216 HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 25 1 Proyector + Pizarra Digital Smart 88” 


  TFT ACER  19”W     


SALA 


STIC A 
HP 8100 Elite (i5, 4Gb RAM) 18 2 Impresoras Láser B/N 


  TFT HYUNDAI  19”W   1 Escáner 


SALA 


STIC B 
HP ELITE 8200 (i5, 4Gb RAM) 10 2 Impresoras Láser B/N 


  TFT ACER  19”W     


Aula 


Movil_1 


Portátil HP PRODESK 450 G1 ( Intel 


Core i5, 4Gb RAM) 
30   


Aula 


Movil_2 


Portátil HP PRODESK 450 G1 ( Intel 


Core i5, 4Gb RAM) 
30   


Aula 


Movil_3 


Portátil HP PRODESK 450 G1 ( Intel 


Core i5, 4Gb RAM) 
20   


Aula 


Movil_4 


Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb 


RAM) 
30   


Aula 


Movil_5 


Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb 


RAM) 
30   


Aula 


Movil_6 


Portátil Samsung R530 (Core i3, 4Gb 


RAM) 
30   


72 Aulas 


CPU HP 8200 Elite (Core i5, 4Gb RAM) 
72, uno 


por aula 


1 Proyector + Pizarra Digital Smart 


88”(uno por aula) 
TFT SAMSUNG 19”W 


18 Aulas 


CPU Lenovo Thinkcenter M710s (Core 


i5, 4Gb RAM) 18, uno 


por aula 


1 Proyector + Pizarra Digital Smart 


88”(uno por aula) 


TFT SAMSUNG 19”W 


 


SOFTWARE 


Programas básicos instalados según licencia: Sistema Operativo MS Windows, MS Office, SPSS, 
Trados, DéjàVu X, SDLX, Word Fast, Bases Datos On-line, etc. 


Los laboratorios de idiomas y de interpretación están equipados con software específico como Tell 
me More etc. como apoyo al aprendizaje no presencial relacionado con las diferentes asignaturas de 
corte lingüístico. 
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La Universidad Pontificia Comillas dispone de una Plataforma de Formación On-Line, basado en 
Moodlerooms, para apoyo de las actividades de formación presencial, comunicación con el 
alumnado y formación semi-presencial, que ha sido desarrollada de forma interna en la Universidad. 


Todas las clases de la Facultad cuentan con cámaras para la impartición de clases y el seguimiento 
de clases en remoto. Para la enseñanza semipresencial además de la herramienta de gestión del 
aprendizaje moodlerooms, se cuenta con el uso de Blackboard Collaborate, y Microsoft Teams. De la 
misma forma en las asignaturas se podrán crear videos y audios con Kaltura y Powerpoint así como 
el uso de Wooclap para la dinamización de las clases.    


Se dispone de la Unidad de Apoyo a la Innovación Docente para apoyar al profesorado en el 
desarrollo de la enseñanza semipresencial, orientando y resolviendo las dudas que haya, así como 
para preparar cursos, crear material de apoyo específico para este tipo de enseñanza y al mismo 
tiempo seguir formando al profesorado en la innovación en cuanto a tecnologías de la información 
y comunicación, tanto en su vertiente metodológica como técnica.   


 
Se dispone así mismo de un Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, encargado 
de la gestión de aulas, El mantenimiento y actualización de medios informáticos y la adquisición de 
software específico, que además desarrolla programas informáticos específicos para cubrir las 
necesidades particulares de la Universidad 


 


7.2. Convenios de Prácticas externas 
 


La normativa de prácticas externas ha sido aprobada en Junta de Gobierno, en su sesión de 27 de mayo, 


adaptada al nuevo RD 822/2021.  Enlace a la normativa. 
 


 
Se han establecido con las entidades abajo relacionadas un compromiso de participación con el futuro 
Máster en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario.  
 
Estas entidades, que llevan colaborando muchos cursos con el Grado en Trabajo Social de esta 
Universidad, han mostrado su interés y se han comprometido formalmente a aceptar alumnos de 
prácticas del Máster en Trabajo Social en el Ámbito Sanitario en el número de plazas que se indica en 
la tabla adjunta. 
 
Certificado de compromiso de participación 
 
Acceso a los convenios de prácticas 
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Centros con los que se mantiene 
convenio de colaboración 


Fecha del 
acuerdo 


Número 
de 


alumnos 
de grado 
curso 20-


21 


Número 
de 


alumnos 
de grado 
curso 21-


22 


Alumnos 
previstos 


de 
máster 
compro
metidos 


Perfil profesional del tutor/a 


1 
Madrid Salud (Instituto de 
adicciones) 


 17-02-2017 1 0 1 


El Instituto de Adicciones de la Ciudad de Madrid es el órgano que, 
dentro de nuestro Ayuntamiento tiene a su cargo las competencias 
y la gestión de los recursos destinados a la prevención, tratamiento 
y reinserción de las adicciones. Del Instituto de Adicciones depende 
una red de Centros de Atención a las Adicciones, distribuidos por el 
municipio de Madrid, fundamentalmente los centros de atención a 
la drogadicción.  


Sus profesionales con más de 3 años de experiencia acompañarían 
a los estudiantes en sus tareas de prevención, intervención y 
rehabilitación con los pacientes. 


2 
Consejería de Políticas Sociales y 
Familia 


 21-09-2009 6  4 5 


Trabajadoras sociales en diferentes áreas y centros de adscripción 
autonómica relacionadas con el ámbito sociosanitario, con una 
experiencia media superior a 3 años. En el caso de la Agencia 
Madrileña de Atención Social (AMAS), los perfiles de los centros se 
concretan en: Residencias de mayores, Centros ocupacionales, 
Centros de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual, 
Residencias infantiles. En el caso Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia, se trabajará con el Servicio de 
dependencia.  


3 
Ayuntamiento de Madrid 


(centros de servicios sociales) 
 22-10-2020 5  3 5 


Trabajadores sociales de los dispositivos sociosanitarios de 
titularidad local que desarrollan sus servicios en distintos centros 
del término municipal de Madrid:  
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- Centros de atención a las adicciones (CAD). Profesionales con más 
de 3 años de experiencia en las tareas de valoración integral, 
intervenciones e reducción de daño e intervenciones con familias 
así como apoyo a la integración social y laboral de los pacientes. 


- Centros de Atención social al inmigrante (CASI). Profesionales con 
más de 3 años de experiencia en las tareas de intervención más 
intensa dirigidas a cubrir las necesidades sociosanitarias de la 
población inmigrante. 


- SAMUR SOCIAL/ Albergues: Profesionales con más de 3 años de 
experiencia en el trabajo con personas en estados graves de 
exclusión social con carencias sociosanitarias y en especial de 
salud mental. 


4 
Consejería de Sanidad 


  


 04-10-2000 5 4 5 


Profesionales con más de 3 años de experiencia como trabajadores 
sociales en centros de salud de distintas zonas de Madrid. Realizan 
funciones preventivas, asistenciales y rehabilitadoras en la atención 
a los pacientes en los CS de San Juan de la Cruz, Ciudad Jardín, 
Estrecho de Corea, Colmenar Viejo. 


5 Clínica SEAR 02-10-2012 0 0 1 
Trabajadores especialistas en trabajo social con experiencia 
sociosanitaria de más de 5 años en la clínica. 


6 
Asociación de Parapléjicos y 
Grandes discapacitados de 
Madrid (ASPAYM) 


14-01-2013 0 0 1 
Los tutores son trabajadores sociales con experiencia sociosanitaria 
de más de 10 años en trabajo con colectivos de parapléjicos y 
grandes discapacitados.  


7 Fundación Instituto San José  16-10-2012 1  1 1 


Esta institución es un hospital de referencia en el daño neurológico. 
Los profesionales que tutorizan las prácticas de los alumnos 
acompañaran al alumno en los distintos servicios que presta en el 
ámbito de la discapacidad intelectual, cuidados paliativos y la 
rehabilitación. Sus profesionales cuentan con un recorrido 
profesional en la institución de más de 10 años.  
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8 Grupo Hospitalario QUIRÓN 09-05-2014 0 0 2 


Los tutores forman parte de la Unidad de Trabajo Social 
especializada en la atención a problemáticas los pacientes y sus 
familias, con más de 10 años de experiencia en el trabajo con estos 
colectivos.  


9 
Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón 


 04-10-2012 0 1 1 


Esta entidad presta una atención especializada e integral tanto para 
las personas con trastornos mentales como para sus familias, que 
comprende tratamiento farmacológico, psicoterapéutico, 
rehabilitación psicosocial y apoyo a la integración social. Los 
profesionales supervisores de las prácticas con una experiencia de 
más de 3 años en sus puestos de trabajo acompañarían a los 
estudiantes en las áreas asistenciales que cubren.  


10 


Hospital Carlos III 


Hospital Paz -Cantoblanco-Carlos 
lll y los centros de salud mental 
adscritos al hospital. 


  


 16-01-2013 7 4 5 


Estas entidades nos cubrirían la formación práctica en el ámbito 
hospitalario en sus diferentes áreas como el ámbito más 
especializado de la salud mental a través de sus Centros de Salud 
Mental adscritos (Centro de Salud Mental Colmenar Viejo 


Centro de Salud Mental Dr. Castro viejo, Centro de Salud Mental 
Fuencarral, Centro de Salud Mental Tetuán). Contamos con 
profesionales con experiencia en dicho ámbito suficientemente 
acreditada. El trabajador social de hospital es una persona con la 
descripción del trabajo para ayudar a dar apoyo psicosocial a 
grupos, familias y personas individuales que tratan de hacer frente 
a la enfermedad aguda, crónica o terminal. 


11 
Hospital Universitario "La 
Princesa" 


04-12-2019 2 2 2 
Perfil de profesionales con mucha experiencia en lo sociosanitario, 
y el apoyo en los procesos de enfermedad aguda, crónica o 
terminal. 


12 Hospital Santa Cristina 21-11-2018 2 2 2 
Perfil de profesionales con mucha experiencia en lo sociosanitario, 
y el apoyo en los procesos de enfermedad aguda, crónica o 
terminal. 
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13 
Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón 


 02-10-2012 3 3 3 
Perfil de profesionales con mucha experiencia en lo sociosanitario, 
y el apoyo en los procesos de enfermedad aguda, crónica o 
terminal. 


14 Hospital Universitario Niño Jesús 04-12-2019 2 2 2 


Los trabajadores sociales del Hospital Niño Jesús acompañan y 
orientan a los niños, adolescentes y sus familias. Apoyan y ayudan a 
las familias a hacerse cargo de nuevas situaciones derivadas de un 
proceso de enfermedad y le brindan apoyo integral para afrontar la 
situación y los posibles cambios en la dinámica familiar. 


Cuentan con 6 profesionales con experiencia en sus funciones. 


 


15 
IDC Salud Móstoles (Hospital Rey 
Juan Carlos) 


01-09-2013 0 0 1 
Trabajadores especialistas en trabajo social con experiencia 
sociosanitaria de más de 5 años en la clínica. 


16 Hospital Infanta Elena  30-06-2017 0 0 1 
Profesionales del trabajo social con más de 5 años de experiencia 
en el ámbito sociosanitario y el apoyo en los procesos de 
enfermedad aguda, crónica o terminal.  


17 Quavitae Servicios Asistenciales  13-07-2012 0 0  4 


En estos dos últimos años la situación sanitaria de la pandemia no 
ha sido posible incorporar alumnos, pero es una entidad 
especializada en el cuidado de los mayores en el ámbito residencial 
y en el domicilio. Los profesionales son trabajadores sociales con 
alta experiencia en atención a personas mayores y dependientes, 
así como en la gestión y dirección de centros de esta naturaleza. 


18 
RR Camilos-Centro de 
Humanización de la Salud 


 19-12-2019 0  0 1 


En estos dos últimos años la situación sanitaria de la pandemia no 
ha sido posible incorporar alumnos, pero es una entidad 
especializada que, además de cuidar, diagnosticar y tratar a las 
personas, buscan prevenir la enfermedad y la dependencia, evitar 
el dolor, aliviar el sufrimiento y acompañar a la persona mayor, al 
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enfermo y a sus familias cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, atender a personas que están atravesando dificultades 
en su vida (procesos de duelo por la pérdida de un ser querido, 
familiares de ancianos dependientes, problemas familiares o de 
pareja...). Los profesionales trabajan con un modelo propio y 
cuentan con amplia experiencia en la institución y en el ámbito de 
la salud. 


19 Grupo AMAVIR  19-12-2019 0  0 5 


En estos dos últimos años la situación sanitaria de la pandemia no 
ha sido posible incorporar alumnos, pero es una entidad 
especializada en el cuidado de los mayores en el ámbito residencial 
y en el domicilio. Los profesionales son trabajadores sociales con 
alta experiencia en atención a personas mayores y dependientes, 
así como en la gestión y dirección de centros de esta naturaleza. 


20 Grupo ORPEA  13-09-2019 0  0 5 


En estos dos últimos años la situación sanitaria de la pandemia no 
ha sido posible incorporar alumnos, pero es una entidad 
especializada en el cuidado de los mayores en el ámbito residencial 
y en el domicilio. Los profesionales son trabajadores sociales con 
alta experiencia en atención a personas mayores y dependientes, 
así como en la gestión y dirección de centros de esta naturaleza. 


21 
Hospital Universitario Puerta de 
Hierro (Majadahonda) 


04-12-2019 3 4 4 
Trabajadoras sociales, en diferentes áreas del hospital. Con 
experiencia de más de 5 años en TS sanitario 


22 
Religiosas Adoratrices-Proyecto 
ESPERANZA 


23-05-2013 0 1 1 


Esta entidad con su Proyecto ESPERANZA ha contribuido a la 
visibilización y denuncia del fenómeno de Trata en España a través 
de su trabajo en red y el trabajo de intervención directa con la mujer 
desde un enfoque de DD.HH, Perspectiva de Género e 
Interculturalidad. Los trabajadores sociales del proyecto con amplia 
experiencia en el mismo tienen un importante papel en la mejora 
de la salud de las mujeres. 
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8. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación  


Los datos que se indican están basados en el Grado en Trabajo Social que se imparte 
en la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. A continuación, se presentan las tasas 
de graduación, abandono y eficacia.  


 


 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 


Tasa de Graduación 80% 82% 75% 72% 


Tasa de Abandono 7% 6% 8% 3% 


Tasa de Eficiencia 97% 94% 90% 93% 


Como las tasas de referencia corresponden a un grado, cabe esperar que estos 
indicadores mejoren notablemente en un máster tan profesionalizante como el que se 
presenta.  


En otros de los másteres de la misma Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de esta 
universidad, se encuentran valores parecidos a los que se estiman para este máster. 


CURSO 
% Tasa 


Graduación 
% Tasa 


Abandono 
% Tasa 


Rendimiento 
% Tasa 
Éxito 


% Tasa 
Evaluación 


2014-2015 87.10% 4.84% 97.56% 99.88% 97.68% 


2015-2016 95.15% 4.85% 96.87% 99.51% 97.34% 


2016-2017 92.86% 4.85% 99.08% 99.94% 99.14% 


2017-2018 93.26% 4.12% 97.20% 98.77% 98.41% 


2018-2019   98.22% 99.19% 99.02% 


 


Por todo ello, creemos que las tasas estimadas para el presente Máster en Trabajo 
Social en el Ámbito Sanitario serán las siguientes: 


 


Estimación  
Máster Universitario en Trabajo Social en el 


Ámbito Sanitario 


Tasa de Graduación 90% 


Tasa de Abandono 5% 


Tasa de Eficiencia 95% 
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